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El discurso del Sr. Maural
Terminaba ayer el presidente del Consejo el 

discurso que pronunció en el Senado al hacer 
el resumen del debate sobra el Mensaje á la 
Corona, llamando la atención de la Cámara so- 
b?e la conveniencia y la necesidad de trabajar 
ea una obra de reforma y de paz que produzca 
altos beneficios al país.

Rápidamente pasó el Sr. Maura sobre las 
distintas cuestiones suscitadas en el debate, lu
cha electoral, triunfo de la Solidaridad, proyec- 
t j de-ascciacicnes, cuestión religiosa, enseñan
za, etc., aunque la brevedad no le impidió ex
presar de modo claro la opinión del Gobierno 
en estos asuntos.

AsL en cuanto á las elecciones y al triunfo 
de la Solidaridad, justificó su conducta con el 
resumen de los hechos ocurridos y la arbitra
riedad que hubiera representado el hecho de 
oponerse al movimiento solidario, cuando éste 
representaba el entusiasmo y los alientos de 
mejora de una gran masa de ciudadanos.

Y en cuanto al otro extremo de más interés 
tratado en el debate, el proyecto de asociacio
nes, lo que pudiera llamarse cuestión políti
co-religiosa por el excesivo crecimiento • que 
han alcanzado las Ordenes religiosas, las ma
nifestaciones del presidente del Consejo son de 
indudable interés. Recordando la agitación 
producida por la presentación á las Cortes de 
aquel proyecto en momentos en que por las lu
chas intestinas del partido que gobernaba no 
podía esperarse su aprobación, decía que no 
puede ni deba olvidarse por los que gobiernan 
ni por los que dirigen en frente de aquéllos la 
opinión, que «vivimos en un país que tiene un 
siglo XIX tristemente entenebrecido por dos 
guerras civiles y no consideramos que sea ne
cesario para realizar ninguna de las ideas qué 
puedan ser legítimas, porque en política no 
puede ser legítimo nada gue perturbe la Na
ción ni comprometa su vida, no considera
mos que sea menester para ningún progreso, 
llegar á esos peligros ni acercarse siquiera á 
ellos».

No es esto rehuir ni desconocer el problema. 
Existe y con hondas raíces. Por lo mismo, pa
ra tratarle hay que obrar con exquisita caute
la. El Gobierno no lo desdeña ni lo olvida, y 
si no trata ahora de darle una solución, débese 
especialmente á que considera peligroso el mo-

Unforme del Gonsejo Supremo de G ierra y Marina. 
I »Bü este alto Tribunal se prestó la comunicación 
á una discusión grande, porque mientras el fiscal 
opinaba de un modo respecto al fondo de ia misma, 
otros consejeros discrepaban de su parecer, tenién
dose que entregar el asunto á una votación, que no 
faé favorable para el fiscal, y como consácuencia 
de ella se acordó nombrar una ponencia. tt . . « ,----- —°— r'"- -

»Toda la discusión giraba alrededor de si const!- hacienda, Gobern^lón y Marina: 
tufan una falta los términos empleados en la cornu- - - - 
aleación, triunfando eí criterio de que podía ser 
considerado el documento poco respetuoso; pero de 
ningún modo como falta.

PROYECTOS DE LEY
Hé aquí un extracto de los proyectos de ley leí

dos esta tarde en el Congreso por los ministros de

»Ddspués de todo este proceso, mantenido hasta 
ahora en la mayor reserva, no obstante haber in
tervenido en él tan crecido número de personas, es 
cuando el general Loño se decidió á llevar á la fir
ma regia el relevo del comandante general de Ceu
ta y el nombramiento del sucesor.»

MARRUECOS
Rsolamaeiones reeonoBidas

París 7.
El Petit Parisién cree podar anunciar que es

tán solucionados de una manera satisfactoria los 
asuntos políticos de orden general que estaban 
pendientes entro Francia y Marruecos.

El Sultán ha aceptado y reconocido las peticio
nes de Francia relativas á la Mauritania y á la 
frontera argelina. Sólo queda en suspensión los 
asuntos privados; pero no tardarán en ser solucio
nados.

El cuerpo diplomático examinará la semana pró
xima los reglamentos que han de ser establecidos 
con arreglo al convenio de Algeciras.

Optimismo
Londres 7.

Dice el corresponsal del limes en Tánger, que 
la buena armonía que se ha manifestado durante 
la última reunión del cuerpo diplomático, ha te
nido por resultado el mejorar sensiblemente la si
tuación.

Auméntanse las esperanzas para lo sucesivo.

Las minorías regionalista y solidaria
Los reglonallstas han acordado constituirse en 

minoría en el Congreso, á pesar de figurar todos 
en el grupo solidario. El jele de esta minoría es el 
Sr. Puig y Cadafals.

La minoría solidaria se reunió también ayer en 
el Congreso, durando la reunión más de tres 

! horas.
Los solidarios facilitaron la siguiente nota ofi

ciosa:
«En la reunión de esta minoría se ha tratado de

LOS PRESUPUESTOS
y las leyes de Hacienda

1.—Reforma de la ley de alcoholes, sobre la base 
de la supresión do la tarifa C.

2.—Restablecimiento de las tarifas anteriores 
del impuesto de cédulas 'personales. (Se propone 
que pasen á ser recurso de los presupuestos mu
nicipales en las capitales de provincia y asimi
ladas.)

3 .—Concesión do crédito para la administración 
directa, por la Hacienda, de los arbitrios de los 
puertos francos de Canarias.

4 .—Crédito para la administración interina, por 
el Estado, de la mina Arrayanes.

5 .—Crédito para la construcción do la casa de 
Correos y Telégrafos do Madrid.

6 .—Ley reformando el régimen de la tributación 
por consumo de los vinos.

Se suprime á partir de 1.® do Enero de 1908 el 
impuesto de consumos sobre la espacie «vinoso, 
en las capitales de provincia y poblaciones asimi
ladas.

Importa la recaudación total de esta especie, 
26.383.809 pesetas; correspondiendo 9 847.606 al 
cupo para el Tesoro.

A la baja de esta cantidad en el presupuesto de 
Ingresos del Estado, se suman el importe de los 
impuestos de cédalas personales, Casinos y Círcu
los de recreo, y carruajes de lujo, que se ceden á 
los Municipios afectados por Ja reforma; y el de 
una baja adicional que se señala para los mismos 
en el cupo de consumos de las demás especies, allí 
donde los recursos sustitutivos que se autorizan 
en la ley no bastaran á compensar la anterior re
caudación por consumo de los vinos.

Dichos recursos son los siguientes:
a) Cédalas personales, con autorización para 

establecer un recargo especial de tres décimas de 
su valor.

b) Carruajes dé lujo, quedando facultados los 
Ayuntamientos para elevar él recargo actual has
ta el 100 por 100.

c) Casinos y Círculos de recreo, con autoriza
ción para análoga elevación del tipo.

d) Autorización de 16 centésimas adicionales 
sobre las cuotas de cóntribución industrial y de 
comercio.

les diversos puntos de vista del Mensaje, sin lle
gar á soluciones definitivas que se entregarán en 
otrareunióu, y, finalmente, ha designado para

Bajas
En la Presidencia del Consejo de 

ministros..................................
En el ministerio de Gracia y Jus

ticia....................... .
Idem do la Guerra...........................
Idem da Fomento................
Idem de Hacienda
En Contribuciones y Rentas......

1.500*00

494.318-54 
4.689.407*05 
4.509.556*17

157.177*21
735.552*99

La dotación de las posesiones del Golfo de Gui
nea permanece inalterada.

Las,previsiones del presapuesto de ingresos, en 
su comparación con el vigente, acusa las diferen
cias siguientes:

Pesetas

e) Recargo de dos décimas sobre el impuesto 
por consumo de gas y de electricidad.

f) Arbitrio municipal sobro las vinos de lujo, 
espumosos ó generosos; y sobre los vinos de pasto

formar parte’de ia comislóa da Presupuestos à los graduacióB exceda da 16 grados.
. -r-^ , V I z»i A «fytwizBni An nftm o tairai* na araSres. D. Federico Rahoia, D. Leoncio Soler y 

March y D. Felipe Rodés.»

En contribuciones directas........  
Idem contribuciones indirectas.. 
Idem monopolios.............. 
Idem Propiedades y derechos del

Estado:
Rentas................. . . . . .................
Ventas..........................................
Idem recursos del Tesoro.......

— 15.868.000
— 5.452.000
-P 3.550.000

3.334.957
708.000

1.195.000

g) Autorización para elevar hasta al 150 por 
100 el actual recargo municipal de 120 sobre el

Sagúa parece discutióse también la actitud de coD^a“o aguardientes y licores.
- fciA i*i4*miifZdAinn na-FA álavAF ai tlos reglonallstas, preva’eclendo la opinión de que 

eoDstltuídos. en minoría, como en el Senado, re-
h) Autorización para elevar el recargo sobre el

(Sin contar el recurso extraordinario que se au
toriza en la emisión de Obligaciones navales por 
importe de 13 millones).

En estas diferencias Influyen, por una parte, el 
regor en la evaloración de los imgresos normales 
y de los recursos eventuales del presapuesto, y 
por otra, los efectos de las reformas tributarias 
detalladas en los diversos proyectos de ley someti
dos á las Cortes.

Ea el articulado de la ley de Presupuestos se re
producen varias disposiciones del proyecto formu
lado para 1905; á saber: la supresión de una mitad 
de la décima de recargos sobre la contribución ur
bana; la supresión ó alivio del descuento, para de
terminados sueldos y haberes, de menores enan- 
tlas; la reforma del impuesto de transportes, me
diante la supresión de las cuotas de embarque á 
las fratás, los hierros y demás artículos que se 
enumeran; y ;el reconocimiento como pensión vita
licia del Tesoro, del haber titulado de «Exterior 
fijo» de los obreros de las minas de Almadén.

En la reforma de los transportes marítimos se 
propone además ahora la reducción de las cuotas 
de embarque y desembarque de viajeros y mer
cancías en la intercomunicación con América.

15.—Amortización definitiva de vacantes en las 
plantillas del ministerio de Hacienda, á los efectos 
de las supresiones propuestas para 1908.

16.—Rsproducclón del proyecto de ley de 23 de 
Junio da 1904, estableciendo reglas para la liqui
dación de las cantidades que las Diputaciones pro
vinciales reintegren al Estado por los conceptos 
de inspección de primera enseñanza, Escuelas nor
males ó Institutos y Escuelas de Artes é S^dus- 
trias.

La Administración local

to de entre los concejales, salvo en Municipios de 
más do 20.000 habitantes, donde el Gobierno po
drá nombrar. Sólo en Madrid y Barcelona podrá 
recaer el nombramiento en cualquier vecino, como 
acontece en la actualidad.

Este cargo durará tres años y será gratuito, 
salvo que los Municipios do más da 30.000 habi
tantes quieran asignar gastos de representación.

Dos tenientes de alcalde en pueblos menores de' 
lO.O&O habitantes, cuatro en los menores de 
100.000 y seis en los mayores, formarán con el 
alcalde la comisión permanente del Ayunta
miento.

En Municipios de más de 100.000 habitantes, 
elegirán los Ayuntamientos además un concejal, 
urado, encargado do aplicar las sanciones esta

tuidas en Ordenanzas y bandos.
En Municipios de más de 300.000 habitantes, 

los Ayuntamientos nuevos podrán proponer al Go
bierno variantes en su eonstituclón respectiva; ó 
especiales disposiciones.

Esta propuesta será resuelta en Consejo de mi
nistros, previa audiencia del Consejo de Estado en 
pleno.

Los Ayuntamientos se constituirán de ordina
rio después de cada renovación trienal de conce
jales.
, , Las Juntas de vecinos para administración par
ticular de los anejos se constituirán á loa ocha 
días do la constitución del Ayuntamiento respec
tivo, siendo sus vocales tres ó cinco.

Las Juntas de mancomunidad se constituirán en 
la época y forma que determinen libremente las 
concordias.ó pactos establecidos.

Las divergencias y los conflictos dentro de las 
comunidades voluntarias, se dirimirán como li
tigios entre partes, siempre que no versen sobro 
materia intrínsecamente administrativa ó de de
recho público.

En la definición expresa de la competencia mu
nicipal, figuran como atribuciones, propias tam
bién de las Corporaciones y autoridades municipa
li'».? prevención y represión de abusos de la men
dicidad ó la vagancia; la recogida, corrección y 
protección de menores, huérfanos, desvalidos ó 
viciosos; las instituciones de crédito popular ó 
agrícola, do ahorro, do cooperación, de seguro, de 
asistencia, do venta, do producción ó adquisición 
en condiciones económicas de aparatos, útiles, se
millas y demás elementos de producción; los con
tratos ó concesiones para obras, edificios ó servi
cios municipales; el ejercicio de acciones de índole 
civil ó criminal que asisten al Municipio ó Corpo
raciones ó dependencias del mismo; la formación, 
modificación ó disolución de mancomunidades con 
otros Municipios, para fines exclusivamente admi- 
5*? y locales, ó para servicios delegados 
del Gobierno; la aprobación de ordenanzas," con
cordias, pactos y constituciones de Hermandades 
ó mancomunidades; y, por último, la inspección 
sobre la administración privativa de los anejos 
por sus juntas de vecinos.

Las resoluciones del Ayuntamiento pleno ó da la 
Comisión permanente; dentro de la competencia 
municipal, causan estado.

consumo de la cerveza hasta la cuantía del actual 
presentan un matiz de lá Solidaridad. ' £ derecho de tarifa de los vinos comunes.

Aplazóse todo juicio respecto de los proyectos । Guando los enumerados reemsos no compensa- 
del Gobierno hasta que éstos sean leídos en la sesión I presupuestos municipales la baja que

I de hoy I se produce por la desgravaelóa de los vinos, seles
anento por no haberse llegado aún al reposo! Ds todas suertes, la lalnorla de Solidaridad pre- ! señalará, por el Importe de la diferencia, una.reba- 
necesario después de la agitación producida, heatará una enmienda al Mensaje, que apoyará el h® adicloiml en el cupo de consumos de las demás 
Ni antiftndíi nuo ha da rasnlverlo nop sí snln I Sr. Suñol 6 el Sr. Ventosa. Pfoouraráse plantear i especies. Ea casos excepcionales, cuando, por ejem- 
Ni entiende que ha de resolverlo por sí solo, l repre- la recaudación municipal por ia sola espec e
amo de una manera armónica para que no pue- gentantes de les diversos matices que integran , .x. ' . ,---------------------------
j.. ___ - jz. ____ krtnaUa acwnnaAíAn ° i Hacienda por el Impuesto de consumos, sa enten- primitiva; circunscribiéndose las agrapaelones

derá facultado el Ayuntamiento hasta para gravar obligatorias de pueblos al venidero ordenamiento 
con centésimas adicionales la contribución de la de los servicios delegados por el Gobierno, simpll- 
ríqueza urbana. «-x-j « ......................

En lo sucesivo, no se podrá establecer gravamen 
alguno sobre la introducción para el consumo, en 
las poblaciones á que se refiere la ley, de los vinos 
cuya graduación no exceda de 16 grados.

7. Timbre sobre los naipes. S3 propone la ele
vación gradual hasta 40 céntimos en las barajas 
ordinarias y hasta una peseta en las de clases

da existir el temor de perturbaciones pali- acuella agrupación.

Pero si por estas consideraciones estima TORERO MILLONARIO
necesario aplazar este asunto en las resolueio- En la Plaza de Toros de Madrid verificóse
n93 de gobierno, otros hay de tanta ó más im- i ayer un espectáculo de los que entran pocos en 
porfaucia en la vida nacional. De largo tiempo hibra.
viene lamentándose la opinión pública de las El joven y opulento mejicano D. Vicente 
trabas y de las injusticias del caciquismo. Ea I quien se dice que cuenta por cente-

. . .-Ir » I nares los miles de duros, ha tenido la ocurren- 
niDguaa otra esfera se deja sentir tanto su fa- ¿q refrendar- en Madrid la alternativa de 
nesto influjo como en ia vida local, sin que | matador de toros que le dió Fuentes en Méjico, 
quiera esto decir que quede allí detenido. No;) Y toreó ayer con Fuentes, Bombita y Ma- 
el caciquismo impera en España do tal modo | c^^uito.
y son tan tupidas las redes en que se apoya, i 
que del centro á la periferia y de la periferia 
al centro abarca toda manifestación da la vida 
nacional.

El Sr. Maura, al reconocerlo así ayer en 
elocuentes párrafos, reclamaba el concurso de 
todos para llevar á términos de solución satis
factoria el empeño del Gobierno en acabar con 
la obra nefasta del caciquismo. Dictaminado 
está ya en el Senado el proyecto relativo á la 
justicia municipal, y presentados han quedado 
hoy al Congreso los de reforma de la Admi
nistración local y de la ley electoral. En ellos 
hay bases, elementos bastantes no sólo para 
concluir con aquella plaga nacional, sino para

I El nuevo diestro, según afirman los inteli- 
¡ gentes, no pasa de ser un aficionado más. An
duvo por los aires en una ocasión, por fortuna

transformar nuestras costumbres públicas.
La ocasión no puede ser más propicia, 

una parte la labor del Gobierno y de otra 
ansias de llegar á reformas convenientes

De 
las 
en

sin otro percance que la rotara de la tale
guilla.

Cuánto mejor sería que el Sr. Segura, cu
rándose de su malsana afición, empleara su 
actividad y sus millones en algo más beneficio
so para la humanidad.

El crédito púa material científico
DE INSTITUTOS

Por real orden del ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, inserta en la Gfaceta de hoy, 
se dispone que la distribución del crédito de 100.000 
pesetas, consignado en el capitulo 8.®, art. 1.®, de 
la ley de presupuestos vigente para adquisición de 
nuevo material científico de experimentación con 
destino á las cátedras y laboratorios de los lusti- 
tutos de segunda enseñanza, se efectúe del modo 
siguiente:

las leyes y en los actos ciudadanos, facilitan 
grandemente la realización de una obra tan 
necesaria y que tantos beneficios puedo repor
tar al país, si á la solución contribuyen el es
fuerzo y la armonía de todos.

SOBRE UN RELEVO
Dice La Correspondencia:
«En los Círculos militares no se habló anoche de 

otra cosa más que del relevo del comandante ge
neral de Ceuta, firmado ayer por S. M.

»Ha sido una cuestión que se ha llevado con

So incorpora á la ley el régimen de contratos 
para obras ó servicios municipales, exigiendo su
basta ó concurso, y otras garantías para el interés 
permanente de los puebles, toda vez que cesa la in
gerencia da la Administración central.

También se estatuyen especiales regías para ac
tos de enajenación do inmuebles, derechos reales,

Inspirada la ley en el respeto á la personalidad 
natural de los organismos municipales, y cuidado
sa de no confundir con la competencia y vida lo- ________________ ... .xoícuumb reaies
cal las delegaciones del Estado actualmente confia- títulos de la Deuda ú otros valores Intaerantes «íbÍ 
das á aquellos organismos, si bien persiste el tipo -----
de 2.000 habitantes como mí alma población para 
crear Municipio nuevo, á los menores, que pasan 
de 7.000, se les conserva su Administración local

finas.
8. Azúcares. Se eleva el impuesto especial á 35 

pesetas los 100 kilos.
Se prohibe durante tres años todo establecimien

to de fábricas nuevas; y durante otros tres, en el 
radio de 83 kilómetros de fábrica existente.

9. Lay revisando, á fecha 1.® de Enero de 1918, 
las tarifas de varios impuestos.

En la reforma del de utilidades se traen á tribu
tar por las utilidades que obtengan, las Compañías 
anónimas dedicadas á ramos de fabricación. Tam
bién tributarán por sus utilidades las profesiones 

? del orden judicial. Sa recargan 10 centésimas para 
el Tesoro los epígrafes 2,3 y 4 de la tarifa 2.® y to
dos los de la 3.^

Se eleva en un 5 por 100 el impuesto sobre los 
billetes de viajeros, con excepción de los kilomé
tricos y demás en que las Compañías otorgan ven
tajas especiales al público.

En el impuesto de derechos reales se eleva en 
1 á 1 y medio por 100 la cuota paralas transmisio
nes entre colaterales del 4.® al 6.® grado, y se pro
pone una escala graduada para las transmisiones 
entre extraños.

10. Autorización al Gobierno para concertar el 
pago del impuesto minero del 3 por 100 del pro
ducto bruto, sobre la basa de la recaudaeión mayor 
obtenida en el último quinquenio, aumentado en

Institutos de Albacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cabra, Gáceres, Ciudad Real, 
Coruña, Garona, Granada, Guadalajara, Jaén, Lé
rida, Lugo, Cardenal Cisneros y San Isidro de Ma
drid, Málaga, Oviedo, Palma de Mallorca, San Se
bastián, Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia, Vitoria 
y Zaragoza, á 2.080 pesetas cada uno. Alicante, 
Bilbao, Cádiz, Canarias, Castellón, Córdoba, Cuen
ca, Huelva, Jerez, Murcia, Orense, Salamanca, 
Santander, Santiago, Segovia, Soria, Tarragona y 
Zamora, á 1.800, respectivamente; al de Logroño, 
1.430; al de Huesca, 1.624; al de León, 1.630; aide 
Palencia, 1.152, y al de Valladolid, 1.444.

Comisión de actas del Congreso
Anoche estuvo reunida más de dos horas la co

misión de actas del Congreso, examinando los da
grandísima reserva; péro, á pesar de todo, algo ha 
transcendido al público, lo bastante para conocer 
las verdaderas causas de esa disposición mlnlste- i Fué oído de nuevo el Sr. Agrela, quien rogó á

I la comisión que active cuanto le sea posible la de- 
»S3gúa parece, y no craemos que nadie nos rec-1 puración de los hechos.

tifiqu'^, hace días tuvo conecí mi en to el ministro | Examinó la comisión el dictamen de los peritos 
de ia Gisrra da haber recibido diferentes personas | calígrafos.

El Sr. García Alix quedó encargado de practi
car hoy una diligencia.

Probablemente en la primera reunión que vuel
va á celebrarse se resolverá el asunto.

reside ates en Madrid ejemplares de un impreso ti
rado en Canta.

»E89 impreso contenía informaciones de Inga* 
Uleros miittarss œntrarios al proyecto del puerto 

Ceuta hecho por los ingenieros civiles y censi- 
usrado por aquéllos poco ventrjoso para las defen- 

de la p'sza.
»Como de la publlcaclóa de esos trabajos no ha- 

ola tenido otra noticia el ministro do la Guerra, se 
: creyó obligado á telegrafiar ai comandante general 
t de Ceuta, pidiéndole antecedentes sobre el hecho.

»La comunicación del general Sotomayor no se 
íflzo esperar, y por les términos en que se hallaba 

L >^9dact¿U qstUnó el ministro pertinente pasarla á

tos relativos á los dos últimos lugares de la elec
ción de Madrid.

En la Dama
Una amnistía

San Petersburgo 6.
La Dama ha aprobado por 193 votos contra 173 

un proyecto de ley referente á la amnistía.
Esta votación es vivamente comentada por sus 

consecuencias posibles.

fleándosey vigorizándose así la Administración 
central.

un 50 por 100.
11 . Autorización para reembolsar el capital de 

la deuda reconocida á los Estados Unidos en 1834.
12 .—Autorlzaclén para amortizar las acciones 

de Carreteras y Obras públicas.
13.—Autorización para emitir obligaciones del 

Tesoro al 3*75 por 100, amortlzables en ocho años, 
por el importe de nuevas construcciones navales 
que porcontrata se emprendan en los astilleros na
cionales. (En el presapuesto del ministerio de Ma
rina para 1908, se autorizan, en esta concepto, pa
ra el primer año, 13 millones). La emisión total de 
dichas obligaciones podrá ser hasta de 175 millo
nes en ocho años.

14,—Presupuestos generales del Estodoparal908:
Pesetas.

El total de gastos que se autori
za se eleva à.............. .1.011.138.066'49

El total de ingresos evaluados á. 1.034.690.477*32

Previsión inicial de su
perávit................  23.552.410*83

En la comparación con las cifras detalladas en 
los estados letra Ay B del presupuesto vigente, 
resultan, para 1908, 7*1 millones más en los gas
tos autorizados, y 9 menos en la evaluación de in
gresos. Habida cuenta de los efectos que producen 
para el ejercicio actual las leyes especiales de 31 
de Diciembre de 1906,22 de Enero y 8 de Febrero 
de 1907, el aumento en los gastos se reduce á 37 
millones y la diferencia en la evaluación de ios in
gresos á 6 millones.

El balance de aumentos y bajas en el presupues 
to de gastos es al tenor siguiente:

AumsntoB

Por voluntad de los pueblos quedan expeditas 
las agregacloaes ó segregaciones.

Se reconoce al Municipio capacidad j urldlca para 
contratar y obligarse, establecer y explotar obras 
ó servicios públicos, adquirir, poseer ó enajenar 
bienes de todas clases y ejercer acciones civiles ó 
criminales. Se derogan las Isyes desamortlzadoras 
en cuanto á los bienes de pueblos ó provincias, 
franqueando la municipalización de servicios.

Adquiere en el nuevo régimen considerable re
lieve la mancomunidad entre Municipios y tam
bién entre Diputaciones, para finalidades compren
didas en la definición categórica que se hace de la 
competencia municipal y también de la provincial. 
En asuntos de tal índole, se deja amplísima liber
tad para que se agrupen cualesquiera corporacio
nes ó entidades, sin que obsten las demarcaciones 
de provincias y sin sujetar estas mancomunidades 
á pauta orgánica para su constitución y su ges
tión. Vendrá á regirlas una junta Instituida por 
elección popular de segundo grado, del modo que 
concierten y prefieran cada vez los pueblos que re
sulten allegados.

Las corporaciones locales podrán pactar con el 
Estado.

Los concejales que han de componer el Ayunta
miento son electivos unos, por elección directa, y 
otros delegados, por elección indirecta; todos con 
igualdad de derechos y obligaciones. Para cada 
cargo serán nombrados al mismo tiempo suplentes 
en número igual al de los titulares.

La adición de los concejales delegados de Aso
ciaciones ó Corporaciones, hace al Ayuntamiento 
más numeroso, pero sólo ha de funcionar en ple
no, de ordinario, dos veces al año.

Los casos de incapacidad é incompatibilidad re
sultan más numerosos que en la vigente ley muni
cipal.

Del conocimiento de estas incapacidades, así co
mo de las excusas, dimisiones ó renuncias, enten
derán ora el Ayuntamiento pleno, ora la comisión 
permanente, ora en recurso de nulidad por infrac
ción de ley, el Tribunal Ckmtencioso-Administrati
vo provincial.

El cargo de concejal durará seis años, renován
dose los Ayuntamientos ordinariamente por mitad 
cada tres, y cubriéndose las vacantes transitorias 
ó definitivas con suplentes. Sólo en la remota even
tualidad de no poderse completar la mitad del 
Ayuntamiento con titulares ó suplentes, se convo
cará á elección extraordinaria. Nunca se consien
te nombramiento de interinos, ni podrán los go
bernadores variar la formación del Ayuntamiento.

Serán concejales delegados los presidentes ó di
rectores de las corporaciones Ô Asociaciones que 
figuren inscritas en un registro que al efecto lle
vará la Junta Central del Censo, y donde consta
rán mientras tengan existencia legítima: las So - 
aledades Económicas de Amigos del País, las Aca
demias, Ateneos y análogas Asociaciones y Cen
tros de cultura intelectual, las Cámaras de Comer-

patrimonio municipal.
Se distingue en el alcalde el doble carácter de 

jefe de Administración municipal y delegado del 
Gobierno, definiéndose claramente las facultades 
que corresponden á cada uno da los dos conceptos- 
de manera que en caso ninguno la necesaria subor
dinación de las funciones delegadas del Estado dé 
motivo ni pretexto para ingerencias gubernativas 
en las atribuciones peculiares de la presidencia del 
Ayuntamiento y de la Administración municipal.

En igual grado queda preservada la gestión pri
vativa de las Juntas de vecinos en los anejos y de 
las mancomunidades.

Los Ayuntamientos se reunirán en pleno dos ve
ces al año. En la reunión de otoño discutirán y vo
tarán el presupuesto ordinario para el año natural 
subsiguiente, cuya discusión se limitará á las va
riantes.

La revisión del gobernador se circunscribirá á 
señalar infracciones de ley ó deficiencias ea Ja do
tación de los presupuestos, sin aprobar ni censurar 
el ejercicio discrecional que el Ayuntamiento hi
ciere de sus facultades privativas.

De las tachas puestas al presupuesto podrán al
zarse los Municipios ante el ministerio da la Go
bernación, cuyas resoluciones se publicarán en la 
Gaceta.

La recaudación y distribución de los recursos 
municipales corresponderá á la Comisión perma
nente.

El alcalde, en la reunión que ha de celebrar el 
Ayuntamiento cada primavera, rendirá cuenta de 
la gestión del presupuesto; cuenta que habrá pa
sado ya por el examen do los concejales, los veci
nos y tal vez un comisario especial que nombrará 
el gobernador si tiene motivos para creerlo conve
niente.

La aprobación de cuentas municipales tendrá 
carácter provisional mientras no sobrevenga la re
constitución del Ayuntamiento, con elegidos que 
lo sean en tiempo posterior á la gestión que se re
fleja en las cuentas. Da modo que la aprobación 
definitiva y el finiquito de las responsabilidades de 
los administradores del común, sólo se obtendrá 
Interviniendo los elegidos con posteridad á la épo
ca en que funcionaron los cuentadantes.

Estando sancionada con gran severidad para lo 
venidero la solvencia de cada Municipio, claudica
ría todo el sistema do la ley si pasasen á la ulte
rior administración los rezagos del pasado. Es ñor 
esto esencial la l^utó'áclón de todos los atrasos 
mediante transacciones excepcionales y un presu
puesto do transición, separando por completo las 
resultas del antiguo estado do cosas y el régimen 
nuevo. ,

Inmediatamente que se constituyan los nuevos 
Ayuntamientos, las comisiones permanentes pro
cederán á recapitular y fijar las obligaciones y 
deudas que pesen sobro el Municipio ó los estable
cimientos que de él dependan.

Sobro los resultados de la liquidación respecti
va, so formará el presupuesto extraordinario de 
transición, destinado á extingir, mediante anuall- 
dadea en el presupuesto ordinario, las obligaciones 
atrasadas en el plazo més breve, que nunca podrá 
exceder de quince años.

En Obligaciones generales.. 
En el ministerio de Estado.. 
Idem de Marina...................  
lien de la Gobernación.......  
Idem de Instrucción pública

_ Pesetas.
'T378.»!56‘22

35.000*00 
13.231.930’14 
2.757.395*79

369.330*00

cío, las Cámaras Agrícolas, los Sindicatos Agríco
las y Centros de labradores, ganaderos, cosecharos 
ó exportadores, los Centros ó Sindicatos Mineros, 
los cabildos ó hermandades de mersantes ó pesca
dores, los Sindicatos de riego, los Colegios y las 
libres agremiaciones de profesiones ú oficios, 6 de 
especialidades en la prodocción ó el trafico, las 
Ligas de Contribuyentes, Asociaciones de Propie
tarios y sas similares, las Sociedades obreras y los 
Patronatos de obreros.

El número de concejales delegados en ningún 
caso excederá de la mitad del de concejales elec-

Se fija un plazo, pasado el cual quedará ipso 
J cancelada toda obligación ó deu

da del Municipio que no figure en el presupuesto 
de transición, reservándose á los acreedores hipo
tecarios ó pignoraticios sus acciones reales.

La tutela procederá cuando transcurra el primer 
ano desde la constitución de la Comisión perma
nente, y sus prórrogas, sin que el presupuesto de 
transición este aprobado y dotado con recursos 

cancelar las obligaciones atrasadas; 
también cuando tres presupuestos anuales conse
cutivos que salden con exceso de gastos, pagados 6 

Ï” Ingreeos positivamente realizados; 
cuando dentro de un periodo de seis años, cuatro 
presupueetos sa hayan saldado con exceso de gas
tos sobre los ingresos; cuando quiera que esteex- 
ceso llegue á la equivalencia de nna tercera parte 
da inn Immifina annaU. i______. ..1 14 X 1 X « ceso llegue á la equivalencia de'nna tercera” i

Lq8 alcaldes serán filegUós por el AyantaaieB-lde los Ugriscswaales, según la recau^ión
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dia de los s^is últimos años, sin haber asegurado 
la eíectivldfed del pago, y, por último, cuando 
trancurra más de un año desde que el Municipio 
hubiere sido definitivamente condenado á cumplir 
obligaciones ó pagar deuda, sin haberla satisfecho 
ni haber concertado con el acreedor la manera de 
cumplirla.

La declaración de tutela en los casos tesados 
BÓlo surtirá efecto después de publicada en la Ga- 
ceta de Síadrid la real orden correspondiente. Bn 
virtud de «tía, el gobernador decretará el cese del 
alca de y concejales del Ayuntamiento, designan
do previamente tres ó cinco vocales, vecinos é idó
neos tegaimente para ejercer el cargo de concejal, 
coastituyéndose una Comisión que asumirá todas 
las facultades del Ayuntamiento, así como su pre
sidenta las del Alcaide, formando un presupuesto 
de rehabl iteclón, que sea aprobado en definitiva, 
quedará extinguido el Municipio y agregados su 
término y vecindario al limítrofe que el Gobierno 
señale.

Hay diversidad en los recursos utlllzables con
tra acuerdos de corporaciones ó autoridades mu-

mediante nueva revisión y examen de todas las 
reclamaciones, y será firme el acuerdo si contra él

cómputo hiciese variar el resultado de la procla
mación á favor del uno ó del otro candidato.

nlclpales.
En cuanto á subordinación y responsabilidades, 

el alcalde ejerce la autoridad superior dentro del 
Municipio, y al gobernador corresponde la más 
alta inspección sobre te gestión de las corporacio
nes y de los alcaldes. Para hacer efectiva esta au
toridad, el alcalde tiene jurisdicción disciplinarla 
sobra los concejales y agentes de 1» Administra
ción local, y el gobernador sobre los alcaldes y 
Ayuntamientos, y en tal concepto ambos tienen 1» | 
facultad de amonestar y la de suspender acuerdos

no se recurra ante la Audiencia.
Los acuerdos de los gobernadores serán apela- ' 

bles dentro de los diez días para ante el mlniste- ' 
rio, á quien se remitirán los antecedentes dentro 
del tercero día, con informe, suspendiéndose, por 
regla general, la ejecución.

Los acuerdos de la Diputación y de la Comisión 
provincial en asuntos de su competencia causan 
estado, y só o cabrá contra ellos recurso conten
cioso dentro de los treinta días; ó el de nulidad, 
dentro de los diez, para corregir extralimita
ciones.

La responsabilidad será exigible á los diputa
dos, y sí fuere de carácter administrativos se 
elevarán los antecedentes al ministerio de la Go
bernación.

Las correcciones consistirán en multa y aperci
bimiento, no pudiendo ser suspensos ni destitui
dos sino por resolución judicial, fundada en des
obediencia ú otro delito; no convocándose eleccio
nes por tal motivo, sino que los suspensos serán 
sustituidos por sus suplentes ó por exdlputados que 
en fecha más reciente hubieren cesados en sus car

A ambos candidatos se les dará en tal caso en 
vez de la credencial, un certificado del número de 
escrutados á cada cual y expresivo de la circuns- 
tancia de no haberse escrutado los de una ó más 
secciones (las que fueren), por habar actas dob es 
que afectan al resultado de la elección. Batos cer
tificados serán presentados por ios candidatos en 
la sacre tari a del Congreso de los Diputados ó del 
Ayuntamiento, en sus respectivos casos, para la 
resolución que en su viste la proceda.

Bl procedimiento electoral es análogo al exis
tente hoy, con la sola diterencia de que las Juntas 
de escrutinio serán la provincial del censo en la 
elección de diputados á Cortes, y la municipal en 
la de concejales, pudiendo designar los candidatos, 
con iguales formalidades y garantías que se hace 
para las mesas electorales, dos personas que los re
presenten, con voz, pero sin voto, con tal de que 
sean electores del distrito.

gos, guardando entre ellas el orden de mayor á 
menor votación.

Reforma de la ley electoral

é imponer multas. ,
Los concejales y alcaldes de elección de los 

Ayuntamientos nunca podrán ser suspensos, ni ' 
destituidos da sus cargos, sino en virtud de sen- ' 
teacia ejecutoria de juez ó de Tribunal competen
te, salvo el caso único de caer el Municipio en tu
tela. Podrán los gobernadores exonerar á los al
caldes elegidos por los Ayuntamientos, da las íun- 
ciones que como delegados del poder central les 
corresponden, sin detrimento de la presidencia 
del Ayuntamiento y de la Administración local; 
exoneración que podrán decretar, bien por resul
tado de su propia y superior inspaoción ó gestión, 
bien por intormes ó quejas de los jsfís de los ser
vicios regidos por la Administración central, bien 
por desobediencia á sus órdenes.

Sáivos los casos en que por razón de urgencia 
no ssa posible hacerlo, el g barnador dará cuent* 
al ministro da la Gobernación, y si ésta le autori- 
la expresa y nomlnaímente, podrá retirar el alcal
de la delegación del Poder ceatral que la ley de 
ordinario le confiare, sin detrimento da las íacul- 
tades y luccíones que corresponden al jeta de la 
Administración y presidente de la corporación 
municipal. Bntonces será sustituido en dichas ía- 
cultades delegadas por personas que designe el go
bernador, de entre los concejales prefereatemente, 
ó entro los vecinos, á su elección. Sólo en ca\-o ex
traordinario y mediante verdadera necesidad, po
drá recaer esta delegación gubernativa en persona 
extraña al vecindario. Bl delegado ejercerá el car
go con el nombre de alcalde corregidor, y cuando 
m extraño al vecindario, se le fijará una remune- 
laclóa costeada da fondos del Ayuntamiento.

En caso da conflicto entre estos alcaldes y les 
presidentes de las corporaelunes, las dilarencias se 
resolverán por el gobernador, cuyo acuerdo será 
i^ecutlvo, no obstante el recurso de alzada.

Responde este proyecto á la constante reclama
ción de la opinión pública para que todos los ser
vicios que se refieren á la organización electoral se 
separen de ios Ayuntamientos.

Bl título I está dedicado al derecho electoral, y
sa mantienen los ocho artículos de la ley vigente,

LA CADSi DE lA BOMBA
Guinta sesión

Comentarlos y expeetaelón
Continúan en los alrededores de la Audiencia 

las mismas precauciones que los días anteriores.
Bl público es hoy un poco más numeroso.
Los procesados entran en la Audiencia á las doce 

de la mañana.
En los pasillos, los periodistas y letrados comen

ten el resultado de los debates anteriores y las de

Habla después el fiscal del movimiento que se 
preparaba en Barcelona el 31 de Mayo da 19f6, en 
cuya noche al comprender sin duda los revoltosos 
que se ib» á descubrir, empeñaron las armas en 
las casas de empeño en cantidad tal como nunca 
se había ccnocldo.

Lee después los articule» de la ley pertinentes á 
la calificación que de los delitos ha hecho.

(Ferrer, que durante todo el informe dal fiscal 
está haciendo movimientos de protesta, dice al Ile

al 
el 
qu 
pe 
BC

Sa establece lo necesario para las elecciones par
ciales y se mantiene la actual sanción penal, ar
monizada con las reformas que en la ley se intro
ducen y garantizada además con nuevas disposi
ciones para hacer efectivo y obligatorio el voto

Como disposiciones transitorias se ixzro™ — 
necesarias para la primera formación del nuevo 
censo y las instrucciones complementarias preoi 
sas para que una vez publicada la ley, se constltu- ___  
yan Inmediatamente las nuevas Juntas central, | banal, 
provinciales y municipales en la forma que detar- - 
mina el artículo 11 y empiecen á funcionar desde

c'araciones que ayer urestaron D. Alejandro Le- 
rroux y federico Urales, que quiso aparecer 
como un denodado paladín de Ferrer.

La hora que comience la sesión de hoy, se espe
ra con interés, para conocer la modificación de 
conclusiones que ayer al terminar la sesión anun
ció el fiscal Sr. Becerra del Toro.

Respecto á esta anunciada modificación se ha
cen variadas conjeturas, pues mientras unos afir
man que el fiscal sólo modificará la relación do los 

ift Al vnrn hochos slu retirar ninguna acusación, otros espe- 
mSpMi tes 1 Si. Becerra retire ésta para algunos de

los comprometidos por Nakens en esta causa.
El juîeio

gar á esta parte:
—Más alto que no se oye.
El fiscal dice que no habla para la galería, sino 

para que le oigan los señores magistrados y le
trados. Ferrer afirma que él es el interesado y que 
quiere oir, y el presidenta le impone silencio, con
minándole con ordenar que salga del local.)

Después de esta interrupción, continúa el fiscal 
su informe, refiriéndose á Nakans y á los demás 
procesados.

Relata lo que Nakens declaró respecto á la ma
nera cómo se presentó en su casa Morral y la pe
regrinación que ambos realizaron hasta encontrar 
un sitio donde Morral se pudiese alojar.

Afirma que Mata, su mujer y los otros procesa
dos, sabían quién era aquel desconocido que iba 
con N»kens.

La Providencia—continúa el fiscal—que salvó 
la vida á SS. MM. el día 31 de Mayo, no quiso

es 
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et 
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se 
hi 
SI 
it 
y 
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1. 
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con pequeñas dilerencias.
Bl título II abarca cuanto se refiere al censo

electoral. Se mantiene la obligación de votar que
tienen todos los electores, á cuyo ©tacto se esta
blecen reglas para que se ejercite como obligato
ria la emisión del suíraglo. Bl Censo estará á car
go su formación y rectificación, del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Para inspeccionar el Censo se crean Juntas Cen
tral, provinciales y municipales. La Junta Central, 
que radicará en Madrid, la presidirá el presidente 
del Tribunal Supremo; las provinciales, los presi
dentes de las Audiencias territoriales, y donde no

luego.

ORGMIZiGIOBES MARITIMAS
¥ ARMAMENTOS NAVALES

existan éstas los da las Audiencias provinciales, à
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A las dos menos veinte se constituye el Tri-| permitir que desapareciera el rastro que faé de- 
jando Morral, rastro que terminó librándose éste 
del» acción de Ja justicia, sulcidándcss después 
de cometer su último crimen de muerta dsl guar-

Bq estrados se ven hoy muchos más letrados quo
ios días anteriores.

Empieza la sesión dándose cuenta de 
Bílodifisselón ele coneSuaíones

Bl ministro da Marina ha leído esta tarda en el 
Congreso un importante proyecto de ley de recons
titución naval.

Figuran en él las bases para el funcionamiento 
de los siguientes organismos:

Un Estado Mayor Central de la Armada.
Una Jefatura da construcciones navales, civiles 

é hidraúllcas y otra da artillería y torpedos.
Una Intendencia general de la Armada.
Una Dirección de Navegación, Pesca ó Indus

trias marítimas.

excepción de la da Canarias, que será presidida uor 
el juaz da primera Instancia de Santa Cruz de Te 
nerife, por no haber Audiencia, y las Juntas muni
cipales las presidirá el vocal de la Junta da Refor
mas Sociales que al efecto se nombre, y donde nó 
se hubiesen constituido estas Juntas el juez muni
cipal.

La Junte Central se formará por el presidente de 
la Academia de Ciencias Morales, el del Instituto

Una Jurisdicción central da la Armada, ejercida 
por un vicealmirante.

Una Jefatura de sarviclos auxiliares, completan
do así la Administración central.

Tres generalss de la Armada mandarán en cada 
uno de los puertos del Ferrol, Cáliz y Cartagena, 
con la zona marítima adscrita, y á ellos estarán su
peditadas todas las autoridades de los diversos ra-

Bl libro segundo del proyecto de ley está dedi
cado á la Administraclóa provincial. Son exten- 
sdvas á iss maaiíomuaadaa que se concierten ó for- 
men ontre pruvlaclas para fines de su competanola 
exeluí^iva y tasada en i» ley, las disposiciones re- 
flii&adas á propósito de mancomunidades de Ayun-
tam^entos. , ,, , . ,

O -bieman y representen á 1» provinoi» los go
bernadores y la DlpnUciós províncUI; el primero, 
sombrado por el Gobierno, y la segunda, elegida 
por loa Ayuntamientos de toda la provincia.

En cuanto al primero, la ley establece algunas 
Vèîtaelones restrictiVés respecto da las condicio
nes que hoy s© exigen para ser nombrado, y en 
cuanto á sueldos forma cuatro grupos, asiguabdo 
á unae provincias 20.000 pesetas de sueldo y lO.OGO 
loara gastos de represantaclón; á otras, 15.000 y 
7 500 respectivamente; á otras, 12.000 y 5.0 30 por 
dichos conceptos, y á las restantes, 10.000 y 5.000.

Las Diputacloues se renovarán totalmente cada

de Reformas Sociales, el rector de la Universidad 
Central, el decano del Colegio de Abogados de Ma 
drid, el presidente de la Academia d» Jurlspruden 
da y el director del Instituto Gaográfieo.

Las Juntas provinciales las formarán: el rector 
de la Universidad, y donde no la haya, el director 
del Instituto, el decano del Colegio de abogados ó 
el abogado de más años de ejercicio en la profe
sión, y en la provincia da Madrid el diputado pri
mero da la Junta de gobierno de dicho Colegio de 
abogados; el decano del colegio notarial, un vocal 
elegido por la Junta provincial de Reformas Socia
les y los presidentes de las Sociedades Económicas 
de Amigos del País, Cámaras da Comercio ó. Agri 
colas, cabildos, hermandades ó asociaciones de la-1 
bradores, ganaderos, comerciantes, Industriales, 
mareantes ó pescadores, Ateneos, Academias, Li
ceos y otras sociedades análogas y sociedades obre
ras ó patronales.

Las Juntas munlolpates se formarán por un jefe 
ú oficial del Ejército ó de 1» Armad», retirado, ó 
an îauûlouarlo cesante de 1» Admlnistraclóa civil, 
dos mayores contribuyentes por iamaab’es, culti
vo y gssaderia, que tengan voto da compromisa
rio para la elección de senadores, y tes presidentes 
ó síndicos de dos gremios industriales del Muai-

da Fructuoso de la Vega.
Estudia después el fiscal las conclusiones alega

das por las defensas de Nakens y los demás pro
cesados que él acusa de encubridores, y termina 

, J su informe afirmando que Nakens amparó á Mo- 
’’ I rral sabiendo quién era y el delito que había eo- 

I metido y por tanto, es un encubridor por haberle

Bl fiscal, Sr. Becerra del Toro, presenta su escri
to de conclusiones, en el cual relata los hechos «n 
1» misma forma que io hizo en su primer escrito, 
entendiendo que se trata da dos delitos: de frustra- ..«mvx.w
do de lesa majestad y da 24 delitos de aswlnato y I la fuga, y en cuanto à les demás procs-
varios de lesiones, da lo qua es cómplice Ferrer y I acompañaron á Nakens y Morral du-
encabridores los demás procesados, y pide que se i aquella tardo sabiendo quién era esto
imponga »1 primero 1» pena de dieciséis anos, aquí han declarado lo contrario
co meses y un día de reclusión temporal, y de nue-| tanto, son encubridores lo mismo que 
ve años da prisión mayor para los demás proca-1
.8»dos. , , , J Peticionas «leí Sr. fiaeel

Como se ve, 1» unica modificación que ha hecho I , _ . . , « t> « m _el fiscal ha sido disminuir el número de asesinatos, | Al concluir su informe el Sr. Becerra del Toro, 
que en sus conclusiones provisionales elevaba á 33.1 pido al tribuna .

Las defensas sostuvieron sus primeras conclu-¡ L Que retire del acta las pa abrag qne á su 
sinnea ana aiavaron á definitivas. I instancia S3 hicieron constar, que pronunció en 1»
slones, que elevaron a j primera sesión de este juicio el letrado d&fensor de

Empieza su informe el Sr. Bscerra diciendo quel - - - -
el día 31 de Mayo de 1906 se realizó en Madrid un 
crimen execrable, del que fueron inocentes vícti
mas una infinidad de personas de todas las ciases 
sociales.

Un Individuo llamado Morral arrojó aquel día,

2.® Que S3 saque testimonio de Iss palabras 
que dirigió el testigo apodado Federico Urales 
contra un juez municipal, para proceder según

"^La’^coSíueélón de elementos de fuerza y te ha-1 al paso del cortejo real, una bomba por él cons- 

bllltaolóa de arsenales se hará con arreglo al si-
guíente presupuesto:

HahSlitaolón do arsonalaa
Pesetas.

BlFerrol...................
Cartagena...................... .................. .
Carraca.............................................. .
Detensa de los puertos de Bl Ferrol,

10.531.000
630,000

3.100.000

3.120.000

traída.

ia ley.
Y po? último que se haga constar en el acta las 

palabras que empleó el Sr. Lariamendi, defender 
de Martinez en un escrito de o«*eiu&iones, por 
considerarlas injuriosas.

Informe del Sr. Igleslos
El defensor de Ferrer, D. Emiliano Igle&iss, em-

Cádiz y Cartagena............... ...........  
Buqua* combato

Tres acorazados de 15.000 toneladas. 135.090.C00 
Tres destroyers de 350 ídem.............  6 • 300 • ^0
25 torpederos da 189 ídem..................

i Terminación del Reina Regente. «. 2. O jO . 090 
T«irmlnaelóa del Cataluña,....... 250.000
Tres cañoneros de 800 toneladas.... 4.500.000
Obras varias urgentes................  • * ■ 4.( 0).000

2otal......................................"198.680.000

clplo.
Serán secretarios: de la Junta Central, el ofi

cial mayor de la secretaria del Congreso, de Jas 
provinciales, los secretarlos de las Diputaciones y 
ds las municipales, los secretarios de los Juzgados
munlci pales.

A la Junta Central corresponden iguales fuñ

cinco años. , , , . n
Bl número de diputados provinciales se redúcete 

la cuarta de los que actualmente existen en cada 
provlaei», exceptuad» Navarra, donde no se hace 
^^Seeteglrán diputados titulares y suplentes en 
iffusjl número, no siendo válida la elección si el 
Sndluteto no reúne votos ea número superior al 
tercio del de concejales que completan los Ayun- 
tamlení-08 de te provincia.

En cuailto haya número suficiente de proclama
dos par! coSístttnlf te Diputación^ el gobernador 
hará 1» opartufla convocatoria, sanaiando al efecto 
di» dentro da los diez subsiguientes.

Reunida laDipatación, elegirá presidente pya 
todo el tiempo del mandato, y seguidamente dos 
vocales, que con aquél formarán la comlsíónpro- 
^aelal durante el primer año, turnando en los 
años sucesivos los otres diputados por el orden de 
mayor á menor votación.

Las Diputaciones celebrarán cada año dos re-

ÆadKrÆtaelôa son oreoclôn, 
Pftn8«mcl6»ô mejora de servicios; adquisición, 
custodia, disfrute, eonsarvaelóa y dlaposleloa de 
bienes acciones y derechos del patrimonio provln- 

pata celebrar, modificar ó can- 
«A’M contratos ñor los cuales se enajenen ó gra- 
veÉ coSgan, amplíen ó noven deudas provln- 
dates; autorización par» Interponer ¿«mandas; 
formación de presupuestos; censara y aprobación 
de cuentas; constitución Interior de 1» Diputación 
y fsrmaclón ue reglamentos interiores.
* Los acuerdos que adopten un» u otra Corpora- 
dón. en sus respactlvas competencias, causarán

Aprovechándose de la natural confusión sn aque
jo» momentos,pudo salir de su casa é ir en busca 
ie Nakens, el cual, no sólo protegió en su huida á 
Morral, sino que comprometió en esa empresa á los 
itmigos do aquél que ocupan el banquillo.

Morral, íntimo amigo do Ferrer, con las mismas. .4«.. w. ..m—. — —...   ------------------------
ide&s anarquistas de éste, vino á Madrid el 20 del su defendido sin seguirlos prccedlmientcs que 
Mayo y buscó alojamiento en el hotel Iberia, don-1 marca la ley procesal.
ie en otras ocasiones fué á parar Ferrer. I Bl fiscal—coutlnúa el Sr. Iglesias-ha acusado á

■ ■ ■■ ‘ ’ D. Francisco Ferrer úaieameúte por indicios, no

pieza su informe saludando á los magistrados de 
la Sala y á sus compañeros de Madrid.

Dice que el fiscal ha seguido su acusación contra

Bu dicho hotel á Morral ao sa la pudo propor
cionar una habitación con balcones á la calle y en
tonces fué aquel á la calle Mayor, nú ¡a. 88, donde 
consiguió alquilar una habitación con balcón á la 
calle, por donde la regia comitiva tenía que

p. r pruebas materiales, y señoras magistrados, el 
Código ya ha destarrado la prueba de indicios.

Bq el informe que aquí ha pronunciado el señor 
fiscal—dice el defensor,—no ha probado nada.

Acúsase á mi dsíeadido da ecómpUce de Mateo

Esta cantidad se invertirá en ocho presupuestos 
á partir del.“de Bnero de 1908, resaltando un 
promedio anual do 25 millones de pesetas y an 
presupuesto total progresivo desde 50 mi iones en rv* T«**““7r.rí
1908, hasta 58 millones en 1915, teniendo en cuen- rrsr, que escribe á su amante Leopoldina dándole 
ta los gastos de conservación y entretenimiento instrucciones paia la propaganda que habí» de 
que ocasionarán las nuevas unidades que se ad- realizar. ......
quieran y las bajas que ocurran.

Ferrer es anarquista-ñica luego ei fiscal—y eso | Morral en el atentado del 31 de Mayo de 1906, y 
se prueba con las declaraciones quo aquí se han 
leído de Comba y Apolo, pues en éstas aparece que 
Morral Indicó á éstos qua Ferrer protegería »1 pe
riódico anarquista BU Rebelde,

Tambiéa ea los autos’^aSado—pueden ver tos 
señores anarquistas Jas cartas que obran en los 
autos, feconooldas como suyas por el mismo Fa

para probar esta complicidad hay que estudiar 
primero la psrsonalidad de Morral y hay que fijar
se si éste pudo tener cómplices.

De las declaraciones que aquí se han prestado, 
bien clara se ha visto la personalidad de Morral.

Este, cuando tenía sets años, tuvo un disgusto 
con su padre, y á los veintiuno ao lo habí» olvi
dado.

Y estas instrucciones bien claras están; Ferrer

Gmisiones del Congreso
dice «que hay que hacsr cerebros aptos para !a re
volución social». Habla también en éstas da des
trucción de lo existente, etc., y éstas frases—dice

suplentes, y los interventores que los candidatos 
designen, si quieren hacer uso de este derecho.

Bl presidente de las Mesas electorales se elegirá 
por la Junta municipal del Censo con arreglo al 
siguiente procedimiento: Se formarán previamen
te tres listas en cada sección electora!; en la pri

I
Bq Ja reunión da secciones de esta tarda han 
sido elegidas bs siguientes comisiones:
Reforma elector al.-SrQs. Bugalla! (D. G), 

Alfaro, coad^ de loa Andes, Sáenz de Quejan», 
Igual. Plniés y Martin Sánchez.

Gobierno interior.—Sañores marqués de Le
ma Azoárate Llorens, conde da Saltent, conde de 
San Simón y F raucos Rodriguez.

Mensaje de la Corona.—Señorss marqués de 
Lema Burgos Domínguez Pascual, Jorro, mar
qués de MochAíes, SUveia (D. G) y Bergamín.

Reforma de la Administración local.-Smo- 
res Caldsrón (D. A.), Ballver, Cañal, Maldonado, 
Marín de las Bárcenas, Sánchez Guerra yLom-

Morral cía fth huraño y tan espacial, que su 
mismo padre derí» muchas veces que á su hijo 
debianihahérsalo cambiado cuando pequeño.

Bl carácter que tenía Morral—dice el dafeneor— 
era igual, idéntico al de los demás regicidas.

Estos siempre han obrado alsl des; conciben su 
delito sin eómpllcss; y si no, señores magistrados, 
no tenéis que ver más que los ímprobos esfuerzos 
que ha realizado la policía intero acional buscando 
cómplices en los regicidios y atentados anarquistas 
que se han realizado.

I Desdo el CU’a Merino hasta el rsglUlL ____ -

mera constarán los electores con título académico 
y los jefes y oficiales retirados; en la segunda, los 
mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería con derecho á votar compromisarios, y 
en la tercera, los electores que sean presidentes ó 
síndicos de asociaciones ó agrupaciones da contri
buyentes del Municipio.

Los electores figurarán en las referidas listes por 
orden alíabétlco riguroso da sus primeros apalü 
dos. La Junte municipal designará como presiden
te de la Mesa electoral de cada sección para las 
elecciones que puedan ocurrir durante un bienio, 
al elector de más edad entre los tres primeros que

bardare. , „
Reorganización de la Marzna.—Sres. Mille, 

Navarrete, Contreras, Carmona, Azopardo, mar
qués de Mochales, Mentes, Jovallar y Perojo.

Presupuestos.—Sres. Llórente, Mille, Calderón 
(D. Abilio), Sánchíz Teca, Vega Seoane, Andrade, 
Maestre, Sánchez Dalp, Sllló, Albay, Am&t, Cas
tells, Díaz Aguado, García Berlanga, Ríu, marques 
de (Íasa-Laiglesia, Espada, Garay, Pí Arsuaga, 
García Leaulz, María de las Bárcenas, Martínez 
Contreras, Martínez Calvo, Nougués, Tranzo, Llo
sa, Pogglo, Prado y Palacio, Redonat, Bergamín, 

' Martín Sáüchez, Miranda, Rodés y Soter y March.

^^Refpeoto de la Hacienda provincial, se deteml- 
t'a como respecto de Municipios, la formsclón y 
Í^n/scrvaclón de un inventario general de bienes 
Ï^Î'flvechos qué constituyan el patrimonio de la 
y n'^vatlvos de establecimientos

inventarlo que se^ue dependan de la Dlpuu. ^-*>MBld«ito.
re<'‘5ará en cada renovación de

Paru atender á sus gastos enamet»
pnraos de pueden disponer las Dlpu
eatab eclehav modificación importantíslm.. 
te da contingente provincial, salvo caso
extremo de ineludible y transitoria necesidad.

Par» necesidades imprevistas se autorizan pre- 
supu-fistos extraordinarios, quedando prohibidos 
los adicionales. x , j

Bl acuerdo de la Diputación en materia de pre- 
«upu: atoa, deberá ser adoptado por mayoría abso

figuren en tes expresadas listas. Bl suplente se ele
girá de los tres últimos. Al bienio siguiente se hará 
a designaclóa de presidente partiendo de 1» letra L 
á te Z, y 1» de suplente partiendo de 1» tetra L á 
la A. Los cargos de adjuntos y de suplentes de és- j 
tos se elegirán por 1» Junta municipal del (tenso en 
reunión especial que celebrará el domingo siguien- : 
te » 1» convocatoria de toda elección do diputados 
á Cortes ó do concejales. Bl procedimiento será 
igual al empleado parala designación de presi
dente, pero se prescindirá de la lista en donde éste 
haya sido designado, eligiendo de las otras dos los 
dos primeros adjuntos respectivos, según el orden 
del artículo anterior. Por el mismo procedimiento 
se elegirán los dos suplentes, empezando por las 
tetras opuestas á las que sirvieron pira designar á 
los adjuntos. Ninguno da los que actúen podrá,

La Escuela de Ingenios Agronómos
El real decreto firmado hoy por S. M. establece 

la reorganización da la Escuela especial de Inge
nieros Agrónomos sobre la base de llevar la pre
paración para el ingreso en la Bseuela á la íacul- 
tai de Ciencias da las Universidades estableciendo 
un examen previo para juzgar de los conoclmlen« 
tos del aspirante en las ciencias exactas que se 
consideran como fundamento de las físicas y na
turales, las cuales constituyen el total de la ense
ñanza dentro de la Escuela.

Esta enseñanza durará cinco años con un gran 
predominio de la Botánica y de la Química, base de 
la agricultura moderna y con un gran dasenvoi- 
vimlento de las prácticas de cada asignatura.

Bs asimismo punto esencial de la reforma la is* 
tegración con la Bseuela de las estaciones especia- 

í les agrónomlcas de patología, de ensayo ie slmie»-;* la ley los re- después de cada elección, volver á desempeñar car-___ _______
‘ "dones, gos mientras no lo hayan ejercido ó alegado excu -1 te y ensayo de máquinas.

luta. , , 1B® presidente remitirá al gobernador el presa- 1 
puesto, al solo efecto de corregir tes extralimita- , 
clones legales. , , . « 'Caso de reincidencia en tes Intracciones de ley 
6 las < xtrallmitacicnes, el Gobierno ordenará con 
caráetar pirecptlvo lo que se deba consignar, en 
raemplazo de te parte anateda.

R -specto de los presupuestos de transición que 
liabrán de f-ormarse al entrar en observancia el 
Suevo régimen de Administración local, así como 
á tes liquidaciones y transacciones sobre obliga
ciones atrasadas, será adaptado á las prov.lnclas 
io dispuesto par» los À®
tutel», supresión ó incorporación de los Munlcl- 
T0ÍO3. que no será aplicable.

cuentas de cada presupuesto se publl^rán 
en el Boletín oficial y se expondrán »1 publoo en 
te secretarla del» Diputación. lA-wn

A semejanza de io que se estatuye para lo-Mn- 
süciDlOí, as cuentas serán aprobadas de modo de- 
^anltlvo en 1» primera reunión do prlmav»» que 
íobroveogn después de un» elección ordinaria,

el Sr. Becerra—no pueden ser más anarquistas.
Otros testigos—continúa el fiscal—han confir

mado aquí que Ferrer es anarquista.
Ríspeeto á lo que Ferrer ha manifestado aquí 

que no sabía se hubiese trasladado Morral á vivir 
á la Bseuela Moderna, 80 destruye por las declara
ciones que han prestado el portero de la casa don I tó la vida al rey Humberto, no han tañido cómpite 
de antes vivió Morral yladei mozo que trasladó Ices; todos han sido solitarios, y los trabajos de la 
el equipaje de éste á dicha Escuela, y el que Ferrers policía nunca han descubierto cómplices entes 
pagó los alquileres de la casa en que antes vivió! atentados contra los monarcas.
jjQyval. I Mateo Morral-añade el Sr. Iglesias—vió á So-

Aquí, señores magistrados, se ha dicho que Mo
rral tenía el dinero que su padre le había dado 
cuando salló de la fábrica de éste, y resulta que eso 
es falso, pues en ios autos aparece que el padre de 
Morral no tenía fondos en ia casa de banca, donde 
aquí han declarado fué á cobrar Morral el dinero 
de su iegitlm».

Afirma después ei fiscal que Morral venía á Ma
drid con un plan ya concebido tíe antemano, y este 
plan lo sabía Ferrer, pues aquí mismo éste h» di
cho que Morral no tenía secretos para él.

Además, según la declaración deíviajero que 
realizó el viaje con Morral cuando éste vino á Ma
drid, afirma que al decir á éste lo difícil que te 
sería ^encontrar hospedaje en Madrid aquellos 
días, Morral contestó que él lo tenía asegurado.

Y aún hay otra cosas, señores magistrados.
Nakens escribió en el mes de Noviembre de aquel 

año á Ferrer pidiéndote le enviase alguna canti
dad. y Ferrer no contesta á esta carta hasta me
diados del mes de Mayo, enviándole un cheque 
de mil pasetas, y el mismo día del atentado vuelve 
á escribirle la otra carta que obra en autos, en la 
que se desenmascaraba, diciendo á Nakens; eBasta 
de embustes; no hay libros para imprimir; cobra el 
cheque y guárdalo...» Y á las pocas horas da reci
bir esta carta llega á la redacción de £1 Motín Mo
rral pldiéudole protección, ÿ al despedirse da Na

ledad Villafranca y se enamoró de ella; pero había 
una verdadera barrera que él no podía franquear, 
el lujo que Soledad gastaba y que él no podía sos
tener.

A pesar da esto. Morral busca los medios da es
tar al lado de ella, y por esto llevó á su hermaas, 
pequeña á la Escuela Moderna; sabe que Soledad 
daba conferencias para obreros y á ellas acude 
Morral, no para instruirse, {sino por estar al lado de
sa amor, de Soledad.
áMorra!, muchacho instruido, buscó Ies medios 

de entrar en la Escuela Moderna, que dirigía Fe
rrer, y éste al vsr que era un joven que conocía y 
hablaba varios idiomas, le admite y ie emplea en 
la biblioteca da dicha escuela, que luego se la tras
pasa, lo mismo que había hecho antes con la Im
prenta que poseía.

Rasa luego el defensor á desvirtuar los cargos 
que la acusación ha dirigido contra Ferrer, por 
negar éste que supiese que Morral fué á habitar 
á la escuela, fundándose en la declaración que 
ayer prestó aquí el testigo Capias, intimo amigo 
de Morral.

Bste, señores magistrados—dice el Sr. Iglesias- 
tenía gran interés en que el Sr. Ferrer no supiese 
que él vivía en la Escuela, pues temía se enterase 
de sus pretensiones amorosas respecto á la seño
rita Villafranca, sabiendo como sabía la amistadrrHt plQlóQQOiw prOwwCvxuup y »1 uLwpwAárBij táo la» r&uS V iu<i*r»ucttj ortufiwwuu vuauv oQuxra m stiuJuáiicUA 

kens Morral, éste le dice: «¡Qué bien le conoce álque unía á ésta con el Sr. Ferrer.
usted Perrerí» 8 Examina luego la defensa de Ferrer la fortuna

Y aún hay más; Morral no sabía dónde estaba la j que poseía Morral, y dice que el fiscal está equlvo- 
redacolóa de El Motín, según aquí se ha dicho, y* ’ ““--------------- "---------------
en un día como aquél, ¿créais que preguntando por 
las calles de Madrid, á raíz de cometido el atenta
do, dónde estaba dicho periódico, que ni una mues
tra tiene, se puede llegar tan pronto como Morral

sas legítimas los demás electores que figuren en I "por último, se dispone 1» provisión de todas las 
’’«tas, hasta la renovación de éstas, que se hará ! cátedras mediante concurso.

las 1»- • *ñog, 5 ----
cada cuatro. candidato será Indlspans»-1
V, proclaim . circunstancias; haber | .N O 1 I w I w 
ble acreditar una de estab propuesto en las I _____
desempeñado el mismo cargo, , diputa-I Ha salido Para Londres y La Haya, en dondel^.^Uma^MOïTool/ô por pemmeoerâ^mlenlros se Teriflo» la seeunda Con- 

próííflolales, y en;tsrenol. delaPae.el director de Lí Gorrespm-
S^TOnnlpfo^es Dor dos concejales ó exconcejales \dencia, Sr. Romeo. . , .
las municipales por uos -q-jq nnraate sa aasei6 haber ádo propuso «S buraüte su ausencia queda encargado da la di-

noría'viaéslma^parte del número total r acción del colega el distinguido periodista señor

por el presidente y los adjuntos. Doda Luisa Pérez Garcés, calle Cares, 25¿Ma-

llegó?
Examina después el señor fiscal la previsión que 

tuvo Ferrer, á raíz del atentado, de mandar á su 
administrador, Sr. BatUorl, que destruyese todos 
ios documentos de la biblioteca de la Escuela, de 
cuya dirección estuvo encargado Morral.

Pasa después á examinar las declaraciones pres
tadas aquí por el teniente coronel Sr, Pontes, el 
cual jura por su honor que él tenia la plena con* 
vlccióü de que Ferrer fué el director del atentado, 
y lo mismo que ese testigo piensa lo hicieron la 
mayor parte de los honrados comerciantes de B.ir-

cado respecto á la afirmación que ha hecho negan
do que Morral tuviese dinero.

Morral tenía en su poder 10.000 pesetas en los 
primeros días de Enero—afirma el Sr. Iglesias— 
según se puede ver por las declaraciones que pres
ta el mismo padre de Morral el día 3 de Junio, 
cuando estaba incomunicado ya el Sr. Farrer.

* iSŒaZWjrTcŒs por las Juntas ariXïuepVdecîa dïla vl^^ hace 4 años á 
proXciales del censo y las municipales, tendrán entermedad ^derada tocurabte,
derecho á designar interventores para las Mesas, | quedado ciega al pus«o de no 
nombrándolos^ellos mismos ó sus apoderados, Ljjgegoia. Después de haber enrayado todos 1^ 
por medio de talones que dirigirán al presidente tratamientos y desahuciada por la ciencia, ac»bj 

..Jilote Sa 1. nnnrtnna com-1 , _________«nrdft Iftflr V escribir, Stradas àde ía Mesa, el cual, en vista de la oportuna com
pulsa, dará posesión á los interesados.

Bn el distrito donde no resultaran proclamados 
candidatos en mayor número da los llamados á ser 
elegidos, la proclamación de candidato equivale a 
su elección y les r-’““

de Serarteypuede leer y escribir, gracias à 
los remedios vegetales del afamado Oculista Ame
ricano, calle Mariana Ptoed», 5, Madrid.

Bl Sr. Muro se encuentra algo mejor, dentro de « ______ 1« A. Wkl rioaanapacinn

se

amaclónde candidato equivale á o • estado, habiendo desaparecido
x«á relevada la necesidad,de soaetey ¿oSttw que le produdan los eíato-

LaUiii)t«8pfOvliict«les,a!iota»t
,----------------- n-gg^a sábado eelsbrará una velada el Centro

w ___ «.•-Ai. jilof.incrninn

bastante las molestias que le producían

tintes generales cuando en alguna sección hubiese w^Saca sábado eetebrar^ una velada el Centro 
actas dobles ó diferentes, no harán cómputo alga- n-gtellano, en l» cual tomará parte pl distinguido 
no de ellos. Tampoco hará proclamación do nln- ¿e zarzuela D. BteWo Cánovas,
gano de tos candidates á quienes afecten, sisa

eelona. . , . _ ,
Pasa después el fiscal á desvirtuar algunas de las 

declaraciones de vatios testigos que aquí han afir
mado que Murtal era un hombre de costumbres 
morigeradas, diciendo que en los autos, por decía* 
raciones prestadas por parientes de aquél se afir
ma lo contrario, y aquí, en estrados—añsde el fis
cal—hay una prueba de los reñeados gastos de 
Morral, la maleta que á éste se le ocapó, propia, 
según un testigo ha dicho, de ser llevada por un 
criado con galones.

R sspeeto à la declaración de SMedad Villafran
ea, dice el fiscal que es una leyenda, pues aquí se 
ha querido demostrar que Morral, desesperado por 
los desdenes de ésta, quiso quitarse 1» vida suici
dándose, y esta suposición se destruya eoa los mis 
mes hechos que realizó Morral después da compter 
su crimen para buscar todos ios medh s de tuga, 
para huir de la muerte, yen vez de s red».» se.

, cuando vió que le iban á deteaer mtei tó aún sal
var sa vida fiando muerte á bu apuhenur,

D. Francisco Ferrer jamás, y menos en el mea 
de Mayo, di ó un céntimo á Morral.

Bn ese mes Ferrer abona un crédita en el Banco 
de España y el 12 de Mayo retira 126.000 pesetas 
que entrega en la casa Msa Sarda, de Barcelona, y 
esto revela que el Sr. Ferrer no tenia dinero en 
cantidad Importante en aquella fecha, pues y» sa
ben los señores lo que son estas operaciones de 
crédito personal—’dice el Sr, Iglesias.

Gaseanso
Al llegar á esta parte del informa del Sr. Igle

sias, el presidente suspende por unos minutos la 
sesión para dar descanso al letrado defensor.
Continúa el Informe de la defensa de 

Ferrer
A las cuatro y cuarto se reanuda 1» sesión sus

pendida, continuando su informe el Sr. Iglesias.
Explica »» defensa el acto de enviar l.OOJ pese

tas el Sr. Ferrer al Sr, N&kens.
Entre estos dos existía una estrecha amistad, 

basada principalmente en las ideas anticlericales 
de ambos.

Bl Sf. Ferrer, antes de ser rico, antes de recibir 
>« herencia de la señorita Minnie, envió al señor 
Nakens 120 pesetas para ayudarle en su campa
ña que hizo titulándola los Crimenes del car
lismo.

D. José Nakens siempre, como todo el mundo 
sabe, ha seguido ideas contrarias á los anarquis
tas; «Q1« mamaria de todos están las campañas
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que Nakens ha hecho contra ésto?, y es lógico que 
al dirigirse éste al Sr. Ferrer pidiéndole dinero en 
el mes de Noviembre, no serla por creerle anar - 
quista, pues la honradez de Nakens no le hubiese 
permitido pedir dinero á aquellos à los que tan 
acerbamente combatió.

El ministerio fiscal está en un error al decir que 
esta carta quedó sin contestación, pues Ferrer 
contestó á Nakens á los pocos días, dleiéadole que 
entonces no podía por carecer de fondos dlsponl-

puede condenar; el Código no admite presunciones, ’ 
sino hechos, y el fiscal no ha hecho más que valer
se de Indicios para acusar de delitos imaginarlos al 
Sr. Ferrar.

Cita después varios textos de las Partidas, en los 
que se ordena no se castigue por presuuelones 
cuando el delito lleva aparej ida la pera de muerte, 
y aquí—dice el Sr. Iglesias—el delito de que S3 
acá?a á mi defendido es ei de regicidio.

Termina su informe pidiendo en sentidas frases
bles-

Llega el mes d© Mayo, y entonces, como Ferrer, 
según aquí se ha probado, estaba gestionando una 
hipoteca de su casa de París, recibió una carta do 
8u notario, asegurándole que ya tería un capita
lista que daría 100.COO pesetas por dicha operación, 
y al saber Ferrer que ya tenía asegurado ese dine
ro, escribió á N&kens remitiéndola el cheque de 
l.ÓOO pesetas, dleléudole que escribiera unos Ubres 
para su Escuela.

Naksns se va entonces agobiado de trabajo y 
contfsta à Ferrer dlciéudoselo y preguntándole 
cómo le devolvía el dinerc; y Ferrer, hombre hon
rada, que á tantos hombres ha protegido en su 
vida, le escribe la tercera carta en la que le dice 
se guarde el dinero; y en esa misma carta tenéis, 
señores magistrados, la prueba de que Ferrer no es 
anarquista; en ella se habla da revolución, de ja
les para ésta; y yo, señores magistrados, es digo 
con franqueza, que después de haber leído á Koro- 
pakim y otros autores anarquistas, ó aquí nos he
mos hecho un lío ó está bien claro que Ferrar no „ 
es anarquista, no lo pueda ser, pues h»bla de revo- i 
lución, de recibir ayuda para hacer ésta, del ejér
cito y de jefaturas políticas, y esto no es anar
quismo ni mucho menos.

Kl Sr. Ferrer—continúa el letrado—desengaña

que el tribunal, obrando con la nobleza propia de 
la justicia española, absuelva à su defendido.

Hasta mañana
A las seis y media 88 suspende ©1 juicio hasta 

mañana, en que éste terminará, Intormaudo las
detensas de los demás procesados,—Wi.

EL CORREO
REDACCION 

ADMINISTRACION
Libertad, 29

UR^

SENADO
Sesión ^sl eSfia 7 da Junia de 1907
Da principio á las cuatro menos cuarto, bajo la 

presidencia del Sr. Azoárrsga.
(3a el banco g zal los ministros de Fomento ó

lastruceióa púbica.)
Ruogos y preguntas

El Sr. Hougués anuncia una Interpelación á 
los ministres de Gobernación, Hacienda y Grada y 
Justicia, relacionada con la conducta de la autori
dades de Barcelona, como consecuencia de las últi
mas elecciones.

Proyectas de ley
£1 ministro de Marina sube á la tribuna y da 

lectura del proyecto do íey de reorganización de 
la Marina.

El señor ministro da la Gobernaelóa: Lee 
proyectos de Administración ioeai y reforma de 
la ley electoral.

El señor ministro de Haciende lee el proyecto 
general de presupuestes y los complementarlos de 
células, alcoholes, puertos francos da Canarias, 
arreadsmknto de la mina Arrayanes, construc
ción de la Casa Correos de Madrid, rebajas en el 
impuesto de consumos. (La lectura de algunos de 
estos proyectos produce maestras da aprobación 
en ía Cámara), mcdiflcaciones en el impuesto de 
utilidades y uerechos reales, azúcares, viajeros y 
otros.

Al terminar su lectura el ministro de Hacienda, 
suenan algunos aplausos en la mayoría.

ORDBN DEL DÍA
Se aprueba el dictamen de la comisión de Incom

patibilidades, proclamándose diputado al señor 
Maciá.

Pasa el Congreso á reunirse en secciones.

Reanúdsse la sesión á las siete y veinte, dándose 
cuenta del resultado de las secciones.

Balance del día
La tarde política y parlamentaria puede de

cirse que ha estado limitada á la lectura de los 
proyectos de ley anunciados por el Gobierno, 
pues en el Congreso apenas si ha habido otra 
cosa, y la sesión del Sanado no llegó á una 
hora, que se invirtió en tramitar diferentes 
preguntas.

Reforma de la ley electoral, reorganización 
de la Administración local, reorganización de 
la Armada, presupuestos para 1908, azúcares, 
alcoholes, cédulas personales, utilidades, con
sumos sobre los vinos, derechos reales, impues
to de viajeros, minas de Arrayanes, empleados 
de Hacienda, débitos de las corporaciones pro
vinciales, crédito para la Casa de Correos y 
Telégrafos en Madrid, puertos francos de Ca
narias, timbre sobre los naipes... A todos es
tos asuntos y á otros que no recordamos de 

I momento, se refieren los proyectos leídos esta 
I tarde en el Congreso por los ministros de Ma-

B, VINO TONICO FOS- 
FMTB Offl Dr. Madariaga, que por
■ X ■ sus notables virtudes re
constituyentes ha conquistado rápidamente el fa
vor di cuantos médicos lo han ensayado, se em
plea con éxito contra la anémia y la neuras- 
teniai y estados de debilidad en general, siendo 
Utilísimo para abreviar las convalecencias y 
como cordial para vigorizar y sostener las fuerzas 
de los ancianas»—^Botella, 3 pesetas.—Plaza de 
la Independencia, 10, Madrid, y principales farma
cias de España.

CHARADA

do por la política, va á Francia y se convierte en. 
un honrado trabaj ador, y un día recibe una heren
cia cuantiosa, y en vez de darse en París una vida 
regalada, no lo hace, y pensando en su patria, ¡se
ñor fiscal, los anarquistas no tienen patria!, vuel
ve à España y tunda en 1901 la Escuela Moderna, 
no un plantel de anarquistas, sino un centro peda
gógico de cultura y de progreso, convirtiéadose en 
un sacerdote de la enseñanza racionalista, ¿ la que 
asisten secadores y hombres públicos como O lón
de Bues.

Su fortuna la dedica íntegra á su fuadaclón, y 
un hombre como Ferrar no quiere que su institu
ción perezca, sino al contrario, quiere que se colo
qué á la altura de las mejores del extranjero, y 
para esto hipoteca su casa, grava su fortuna, y 
señf res magistrados, un hombre que realiza todos 
sus esfuerzos para el engrandecimiento de su obra, 
no quiere, no puado consentir que ésta se derrum
be, que desaparezca el íruto da toda su vida com- 
prnmotiéndose en un complot anarquista.

Esto, señores magistrados, es absurdo; un hom
bre como el que yo tengo la honra de defender hu
biese sido el primero en denunciar á Morral si hu
biese llegado á saber que éste venía á Madrid á co
meter el atentado.

parj-er—iiea el Sr. Iglesias—no es anarquista, 
es un racionalista, y las ideas da los anarquistas 
Bon muy distintas de la de los racionalistas.

Léísa el dictamen ds la eomlslóa permanente das pina. Gobernación y Hacienda, actas, dcclaraado graves las correspondientes al I —
5.’ y 7.” lugar de las de Madrid, y después de se-J Xo es posible formar juicio de ellos por la 
ñalarsa orden del día para mañana, se levanta la f
jjggjón. I lectura de los extractos facilitados.

Son las siete y veinticinco. | Lo único que puede anticiparse es que cons-
~ I tituyen materia abundante para ocupar larga-

NOTAR.IOS I menteálas Cámaras.
---------  ! Reflérense á cuestiones de gran interés, cuya

Ciudad Real, don solución tiene que repercutif en los intereses
Alejandro Arizaum Moreno; de Torrejoncillo del | generales, en las costumbres públicas y en la 
Rsy,D. Ramón Ferrairo Lago; d© Mahora, don misma del país.

¡Julio Caballero Pascual; d© Orgañá, D. Carmalo! . j , , . tz i x«„^„—vrr 'y 'v « * ¡Lacasa Aímondaraíc; de Horta, D. Aurelio Prada | El proyecto de Administración local trans-
B! señor ministro de Famento promete aten- «Losada; d© Laredo, D. Emilio Jiménez Gran, de I forma por completo la vida de los Municipios, 

dar este ruego; paro hace presente las dificultades I viUanueva da Yaldegovla, D. José Canal daRo- 
con que se luchó para la reorganización de los Pó-’- - - - - - -- - - _ . !
sitos y las relaciones de éstos con el crédito agrí-

Varios señores senadores que no pudieron asistir 
á la sesión de ayer, ruegan á la Mesa se sirva unir 
sus respectivos votos á los de la mayoría en la 
aprobación de ta contestación al Mensaje de la Co
rona.

El señor coud© de Baiascoaín dirige una pre
gunta sobre tarifas reducidas para viajeros por fe
rrocarril.

El señor ministro de Fomento satisface el de
seo del o’ador.

El Sr. Semprún pide al ministro de Fomento 
que se ocupa de la reorganización de los Pósitos y 
reclame algunos datos relacionados con los crédi
tos concedidos á éstos.

cola.
El señor conde de Vílana ruega al Gobierno 

que se recuerde á todos los ministerios la obliga
ción en que se encuentran de participar las vacan
tes que ocurran en los respactivos departamentos, 
que deben ser cubiertas por los sargentos y proce
dentes del ramo de Guerra.

El señor conde de Casa Valenela formula un 
ruego en favor do loa carteros.

El señor ministro de Isasirueolón público 
promete trasladarlo al ministro de la Goberna
ción.

V, j j T V ir' 1 T, r. A .. Modifica la constitución de los Ayuntamientos,bledo; de Labastida, D. Mariano Jimeno Bayon; « , „ . , , , ,
de Viiíaro, D. Juan Torres García; de Noluentes, í á los cuales lleva cemo concejales delegados

El Sr. Diez GHopsu dá las gracias al ministro
- ; ,de la Gaerra por el envío de los datos referentes á 

Es cierto—continúa el letrado que Ferrer ha l foitlflcaclones de Mahón. Laméntase de que no le 
enviado dinero á Vallina, Malato Bstévanez y‘- - . . . . ...................

otros.
Respecto á los dos primeros, les dló dinero 'como 

obra en los autos, en pago de ios libros que Vallina 
y Ma’ato escribían para la Escuela.

Analiza después el letrado las tarjetas que obran 
ftu el sumarlo, dirigidas por Morral à la señorita
Viilatranca. , » , x. v

En una da esas tarjetas que el fiscal ha 1 i amado 
pornográficas, cuando no son más que c oplas da 
cuadros del Museo—dice el defensor—está bien 
clara y determinada la figura de Morral.

Este e icrlbe & su amor, á la mujer que él adora.*

(kntrb cocineras)
—Segunda cuatro, dos primai 

¿cómo te has enamorado 
de 688 que ayer vi contigo, 
tan feo y tan esmirriado?
—Pues, hija, porque me gusta.
—No digas eso, ¡por Dios!
—SI le tratases, vería*-; 
es más listo qu* tres dos. 
Es hijo de un comerciante, 
tiene buena cuatro prima, 
j si deseo casarme, 
es por dejar la cocina.
—¿Y tu uovie? no le veo.
—Ahora estará trabajando.
—Ese es un wn dos tres cuatrOj, 
y creo te está explotando. 
Dices que mi novio es feo 
y que da náuseas el verle; 
al tuyo, con ser tan guapo, 
tú tienes que mantenerle.

L. Feipnándas Radríguosa 
(La solución mañana.) 

^stiaunuitisu»

Solaoltfn á la oharatla au6«rSttir
, PE LA GA TOS

CULÆOS
Santo de.mañana.—Santos Máximo, Heracllo 

y Severino, Obispes; Salustiano, confesor, y Santa 
Caliopa, mártir.

aa Viiíaro, jj. juau rorres uarciaj uo noiuoiiSB», i-*«» ■ Se ganael Jubileo de Cuarenta Horas en la Igle-
D. Carmelo Garriga Aznar; de Braa, D. José Jimé-j renresentantes de las Sociedades Económicas!®^® de religiosas Salesas (Santa Engracia), donde 

« i' se celebrará fiesta al Purísimo Corazón de María :á
las diez habrá misa solemne en la que predicará el 
P. Eusebio Goñ!, y por la tarde completas y re
serva.

u. varmoiu vrafiig.* , uo xjxoa, xy. jwoo oxuxo-; repreSSUianieS U© ÍUS OOClCUaueS XúCOnomwaB 
“bFSío segundo; de Olmedo, D. Cayetano’ y «’>««“. Academias, Cámaras de Comercio, 

Borruel y Bay tía, excedente; de Burriana, don i Sindicatos Agrícolas, Ateneos, etc. Concede 
José María Py y de Payada, excedente; de Campo-’ amplísimas facultades á los Municipios, á los 
rrobles, D. Federico Gomia Juan, notario de Gra-s , . . w * j x » z ,
undena; de VaUdnüxá, D. José Llagarla Báta- «“ales deia gran libertad para atender á las 
ter, exesdenta. I distintas necesidades y aspiraciones que pue-

Da Vlllaíranca do la Sierra, D. José Biázquez Pe- j nnnrrirlA 
draza, electo de Santa Cruz da ía Palma; de Puerto; _ »•. \
del Arrecife, D. Delmiro Carmona Pérez, notarlo | También reforma la administración provin- 
de Valverde; de Antequera, D. Juan María Lllio? cial, variando la constitución de las Diputacic- 
Magaña, notario de Tarará; en el turno tercero: de ¿ fnneionamiento

■ La Bañeza, D. Andrés González de Casó, notario 1®®® luncionamiento.
’ de Banavidsa de Oebigc; de San Juan, D. Evaristo | El proyecto de reforma electoral establece 
ILtanos Jiméaez, electo de Pedro Bernardo; de Píe-1 e| voto obligatorio con sanción penal y lleva la 
drahita, D. Tomás B-sreardo Pórtela, notarlo de » ., , , ,, p.,

___ ____ _ _ Fuenta dai Maestre; de Abra, D. Antonio José Ur- ititicfón que ahora realizan los alcaldes y Di-

hayan enviado el resto de los que había pedido.
ORDBN DEL DÍA

del Sr. Martínez Escolar reíormando el párraío se-
gundo del art. 22 de la Constitución en el sentido 
da que se equipare á los senadores con los dipu
tados para los electos de justificación da renta 
cuando hayan ejercido el cargo durante tres legis
laturas.

El señor ministro de Insti’UGesán públic a
ruega á la Cámara que se aplace esta discusión 
hasta que el Sr. Martínez Escolar, enlermo actualKsteflierlos a su amor, a xa mojar qu© «uur».» ». «*.

cLa imagen de este minero es la mía solo; ¡solo menta, pueda exponer los motivos que le han sage, 
¡señores magistrados! es el loado de una mina sin rído esta reforma, ................... _

Manluesta después que lo mismo que en el Par- á las cuatro y medí®, 
lamento se había de revolución desde arriba, desde 
las urnas, etc., el Sr. Fefreí puede hablar ea sus 
cartas, délas qua sa quiere servir el fiscal para 
acusarle, de la revoluctóu de les cerebros, sin que 
est^s sean actos delecti ves, pues nose pide en ellos

El Senado lo acuerda asi, levantáudoss la sesión

CONGRESO

Continúan las novenas en honor del Sagrado Co
razón de Jesús, y predicarán ;

En San Martín, el P. Salvador de la Madre de 
Dios.

En el Buen Suceso, D. Emilio Rulz.
En San Andrés, D. Francisco Alonso Rodríguez. 
Eu Santa María Magdalena, el Sr. Suárez Fama. 
Ea el Cristo de ja Salud, el Sr. Calpena.
En el Salvador y San Nicolás, D. Angel Lázaro. 
Bu San Marcos, ei señor cura párroco.
En San Ginés, D, Angel Nieto.
En San José, D. Juan Suárez y el Sr. Calpera, 

r uuuü« uoi iuacoiiis-., uo /xv i», x/. zxuuuusu juao wr- ; - » a San IldeíoDSo, los Sros. Bólda y Lópoz Auftya.
baso Escobar, notarlo de Torróx; da Mantesa, don ■ putaciones á Juntas especiales independientes! En la V. O. T. de San Francisco, ejercicios por 
Joaquín Azpeltla Moros, notario de Sariñena; dej ¿q acción gubernativa; modifica las actúa-V® tarde, predicando el Sr. Bólda.
Barcelona, D. José deRequaséus Mollas; de Cace-- , t x j , n -, • » , x , I En ,»«7 zres, D. Gabriel Alvarez y Alvarez, excedente; de Tes Juntas del Censo, dejando las tres clases 1 Sag^o CorazóSf
Altea, D. Mariano Ga'lego Romeo, excedente, y de; que hoy existen, pero llevando á ellas funeic- 
Caland®, D. Fôrmiù Urbasos Arbsloa. | varios y representantes distintos de los que

AYUNTAMIENTO

I Reparadoras, Jarónkaaa del Corpus Christi y ora- 
■ Itorio d©í Espíritu Santo, Jubileo perpetuo.
4 En el Perpetuo Socorro misa solemne á las diaa.

I hov tienen P anochecer letanía cantada y Salve.
I i, , . , , I En los templos de costumbre se obsequiará á la
I Bl proyecto de presupuestos calcula un su-1 Virgen como todos los sábados.
Î peravit de 23 millones y de las leyes comple-1. la Corte de Maria.—Nuestra Señara
!/------------------------------- ... importantesr’’*Concepcióneasupwroquls.

el darramamiento de sangre.
Aquí, señores magistrados—dice el Sr. Iglesias- 

ha ocurrido lo siguiente: Morral, anarquista cono
cido ,según dice la policía, viene en el mes de Ma
yo à* Madrid públicamente, sin ocultar su nom
bres liega á la corte, y dando su apellido de Mo
rral, sa hospeda en un hotel da la calle del Arenal; 
pasea por la calle, alquila, pagando un buen pre
cio, un cuarto con balcones en la carrera; hace to
do esto públicamente sin esconderse, y la policía 
no se entera.

Sssión í^oS 7 Junio ña 1907
Abrese á las tres y veinticinco, presidiendo el 

Sr. Dato.
Bastantes diputados en los escaños.
Cuatro señores diputadas juran el cargo.
En el banco azul ios ministros da Hacienda, Go

bernación y Marina, da uniforme, y los de Estado
y Guerra.

Ruegos y preguntas

Ocurra el atentado, y entonces conoce Is policía 
la plancha que ha cometido; la opinión pública di
rige acerbas censuras á las autoridades, y estas ] 
convienen la manara de buscar cómplices y coau
tores de Morral, y busca á Ferrar, le envuelva sin । 
pruebas en un proceso, cierra su Escuela y aquí lo 
tienen compareciendo inocente ante sus jueces.

Ferrer es incoante, señores magistrados; cuando 
se antera del atentado, suspende su viaje à París, 
acude á la presencia del teniente coronel Sr. Pon
tes y este señor no lo detiene, le deja Ubre, y sin 
embargo, con los mismos cargos que entonces 
existían contra él, se lo encarcela y se le procesa. 
¡Hacía falta una víctima! ¡Ya la tenéis!

Rebato después la impugnación del señ r flácal 
al asegurar que Ferrer Indicó à Morral la casa de 
Nakens para que allí se refugiase, diciendo que 
Morral necesariamente tenía que conocer á Na
kens. Todos Jos anarquistas, desda la acción da 
éste con Anglolillo, le conocen; los numeros de 
Motin iban á la Escuela Moderna, ¿qué de extraño 
tiene que Morral, después de cometer el atentado, 
al encontrarse solo, fuese en busca de Nakens?

Vuelvo la defensa de Ferrer á hablar de la prue
ba da indicios, afirmando que con estos solos no so

El Sr. Bslt^án anuncia una interpelación al 
Gobierno sobre la conducta electoral dei mismo en

Sesién de hoy | F®*“’** nuuonws y ue xa» leyes cunjpxc-1
AIaaoi!eelaa8olaróablert»61alMÍde,yelCon-i™atariásfiguran éntrelas más Importantes! ’ 

cejo se dló por enterado de los asuntos puestos al las referentes al impuesto de consumos sobre 1 
de^aoho.de’oficio. . aíníammn ,í^^s vinos, al del alcohol, á los azúcares, á lasj ^8SiS©8®SSOS

Discutióse y faé aprobado un dictamen referen-• . I ____
t© á la creación de un cuerpo de vigilantes á in-i céátilas y al mmero. |

í greso en las oficinas del Ayuntamiento por medís j El proyecto leído por el ministro de Marina J ^La rejí de la 
la oríeu drt dia fuá aprobado sin &.I«»tteM bases para la reorganización de leí»»!»»«s«sn.-Ci<ieu.atógratonacional. “ 

bate. I servicios de la Armada, habilitación de arse-l ®ABZij]md^--(Uitima8emana).~Benefl^^
wwzNrbrtritaíAfc /lú 'iTa.ríi/No o/ííifóo 'wûîbitííV3> ¿ ídi Utal s y a ad s de í 9 Ií2.-La rabalera.~La zahori?—A-Va-
K"dVÆbita^^^^^  ̂ 15.000 toneladas, tres destroyers. 25 torpedo-

al Municipio. | ros y tres cañoneros, asi como para la termi-1 las señoritas Fons, Manso y otros artistas de E's-
Î oai Haclóa dcl LeinuLegente y del slclón sn solicitud de one se pida un anticipo de| _ _ _ * I ■©•..a^a n-u* \

dos intliones al Estado, á cuenta de tos débitos. Bl total del gasto que supone necesario 
pandlentes. | reforma se eleva á 198 millones y medio, que I estudiante.-A las lo Ií2.-La cuna.-A las 113r4 —La

El Sr. Sánchez de Teca hsc© notar que la propo-i n.«tribuirán en ocho años |brocha gorda.
sieión no ©s pertinente cuando dentro de unas ho-| distrlDuiran en oeno anos. | -a i-iq o lu • • x ■ ¿

• A Lírv. i«a Hnwiono ml 4» A.Ï J _ I T f -A iTl.-Funcion cómico,4iumorís-
I ce cores parodistas Tokan Tp,rd.-El bufo

ata tarde se reunió la comisión do Actas

ValGQcia ■ ------ — ■ ■ *
El Sr. SoHaKO recuerda que él también la tie- ¡ ras va á ser leído en las Cortes el proyecto de Aú

ne anunciada, para demostrar que entre el Go-1 mlnlstraelón local.
blerno y algunos republicanos hubo un pacto que * " ’’“° **’•*»«*"
califica de escandaloso para derrotarle á él.

El señor ministro de la Goboi*naol6n acepta

Aduce el alcalde otras varias razones.

ia Interpelación para mañana.
El Sr. Soler y Klarch solicita del ministro de 

la Guerra que dispense del servicio de las armas, ó 
por lo menos prorrogue el plazo para redención à 
metálico del obrero Angel Grané, pensionado en el 
extranjero y que obtuvo varios premios por sus 
trabajos en tejidos en distintas Exposiciones.

El ministro de la Guerra manifiesta que aun 
reconociendo los méritos de ese obrero, la ley le 
veda hacerlo.

El Sr. Junoy se asocia al ruego anterior, esti
mando que existe ya algún precedente.

El Sr. Coraminas pregunta al ministro de 
Hacienda su criterio respecto à la cobranza del 
Impuesto de cédulas,

El ministro de HaeleniSa: SI S.^S. tiene un 
poco de paciencia y espera hasta mañana, tendré 
el gusto de contestar amplia y detalladamente à 

I su pregunta.

Los socialistas insisten en no retirar la proposi
ción, y puesta á votatlón, es desechada por los vo
tos de todos los concejales contra tres de los socia
listas.

del Congreso para examinar las de los dos lu-

LOS DiPUTADOS SOLIDARIOS

gares de las de Madrid, correspondientes á los 
Sres. Agrela y Morote. Después de alguna dis
cusión, se acordó declarar la gravedad de las 
mismas y hacer constar en la comunicación 
que se pase al Congreso dando cuenta de este

Los diputados de la Solidaridad se reunieron acuerdo, que de la información abierta para 
esta tarde en una de las secciones del Congreso y
acordaron designar al Sr. Bofarull para q«e forme 
parte de la Comisión de Corrección de estilo, y al 
Sr. Díaz Hartado para la de Gobierno interior.

También cambiaron Impresiones sobre el pro
yecto da Administración local.
■BHHNMHBNnHNBnaBnnBBBnDNBaanMflnaMHi^^ann^^^HBB

En cuarta planai InformacSén tele- 
gráfics, Villa teatral, Las fiestas de 
Granada, Firma del Rey, «Gacetao y 
atros originales.

depurar las denuncias formuladas por el señor 
Salvatella, no resulta ningún detrimento para I 

el decoro y el honor personal de los diputados 
electos por esta corte.
■■■■BBivHHnnHnaRNninanaaNNHBBBBaNHHBNnHNNMnHaHNBi

D A 1 11 A CORSETERA de la REAt CAMAbA 
* /W» NUEVO CORSE RECTO

MÁS CÓMODO Y MENOS CINTURA
CARMEN, lOi PRAE.

I.ABA. Ultimas funciones de los Autómatas Nar- 
bón.-Secciones desde las 8 de la tarde.-La tuna sal- 

aiïïarilia (estreno).—Cinemató-

—(Gran compañía interna
cional de varietés).—A las 9.—Espectáculo selecto.— 
Grandes atracciones. (Véanselos carteles.)

I^ATINA. (Calle de Toledo).-Gran 
i películas.—Exito colosal de los notables
¡ artistas Genes Dúo, Mahatma, Rivas y Pay-Pay — 
Sesiones desde las cinco de la tarde.

SAixós majdrilkno (Atocha, 68).-Todos los 
días sesiones desde las cinco do la tarde.—Gran no-

BK€i^a sa^MAWCA.-Ayala, l; Castellana, 10 
tarde: patines, cinematógrafo, «te

—Jueve», tómbola infantil; miércoles, sábados y do- 
miagOB, concierto en el jardíú.

SBMBBHWUWI

Cotización Oficial del ? de Junio de 1907
UUimo cambia 

anterior

sota**

Fecha 0/0

6 6-1907 82’50 Títulos de
» 82'60 » »
» 82 65 » »
» 83’30 » »
» 83'40 » »
» 83 30 » »
» 83 40 » »
» 83 40 » »

83 30 »»

» 
»

VALORSS DSL B3TÀDO 
4 POR 100 PERPETUO 

21 contado
la Serie F.de 50,000 pesetas 

B, de 25.000 
D.de 12,500 
- • 5.000

nomlnalee.i 111

Cambios de hoy
0/0

» 
31-5-1907

82’80
82’60

6*6-1907 
a

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
»
»

»
»

G,de 
Bjde 
A, da 
Q,da 
H,d«

2.500 
500 
100 
2&Î

»
»

dilerentes seriiís 
A piaso

» 
» 
»

»

Fin mes corrientes • t • ■ । « । • • » • » » » » • » « » • • « • • • • • ‘ • * * ’ ’ 
1 » próximo.,, MI, Di 1*1 m till MilliiMniiii 

5 POB 100 AMORTIZABUI
Al contado

100’45' 
100’45 
iOO’45 
100’50 
100’45 
100’45 
100’45

Títulos de

»

»

6-6-1907 
5-6-19ü7

» 
» 

23-5-1907

82’50
82’60
82’70 y 65
83’30 y 25
83’30
83’25. 30 y 35

83’35. 30 y 25

82’65

la Serle?» de 50,000 pesetas
S,d6 25.000
D,áe 12.500
C,d8 5.000
B,de 2,500
A, de 500

» 
»

» 
»

»

diferentes séries

» 
»

nominales., 11 100’45 y 40
100’40. 45 y 35
100’35
100’40 y 50
100’50 y 45
100’50
100’50 y 40

5 pox 100 AMOBTIZABUL.--CARPKTAíl KlPBl. M TÍTULOS 

J.Í contado

Fecha 
6^6"1907í 
6 6 1907: 
6 6-1907 
6 64907 
6 6 1907 
6-6 1907 
6 64907 
6 6 1907 
6-6-1907 
6 6 1907

0/6
447’
225’
403’
316 50

84 
152 
1C6

82 
42 

258

50
25
60
50
50

ACCIONES

Banco de España■ 
Banco Hipotacario de España,
Compañía Arrendataria de Tabacos . r : «, < 
Unión Española de Explosivos.,,,,,, « « ». 
Banco de Castilla.

I Banco Hispano Americano «
I Banco Español de Crédito. > « ><> ,*,,<>.» - 
I Socled. Oral. Azuc.’ España. Prelerentes.
I » » » » Ordinarias,

feteta»
»09
»00

jPííM.

«G

4 6 1907
5 6 1907
5 6 1907

15 4 1907

1C9 50
99 75
93 25
62 90

6 6-1907 
5-6-1907 
6-6-1907 
6-64907 
1-6-1907 
4-6-1907

Altos Hornos de Vizcaya,,,,,,, «
La Papelera Española.,,,,,, ,
Compañía Oral. Madrileña dsBlectrleldad, 
Sociedad de Chamberí,,,,,,,, ai, «, e « 
Mediodía de Madrid»,,,, < ,,,, i,,,,, ■,, > 
Pwfocarrües Madrid á Zamg.* y & Aileanta.

* Norte da España

OBLIGACIONM

.02 25 
¡01’75 
100’ 75 
100’ 
100’ 50 
W5’ 25

31-5-1907 
5-6-1907

97’65
96' 75

100 
¡ESO 
SIX)

iOO 
IOS 
500 
50Ü 
UXÎ 
500 
500 
475 
475

30

________ 0/0
445. 445’60 y 445
225
404
317

84
152’50
106 y 106’25

83’50
43

258’50

625 700 
200,000

0.000 
379,500

5. COO 
27 500 
29.0C0 
J4.0C0 
35.000

5/uOÓ

ag» 5? ......
:: 

Oarpatas pjrovtBíonalas..
Aeolonas <»1 Basso a» BgpaSa,...

Idem da la Arrendataria da Tabacos 
Azucararas.—Pr«f erei'íes,...
Idwa.-Ordinarlae ........ * ' ”
Cédulas del Banco Hlpotürio * * ” ’ ’CAIIBI08 aOBffSffenWBUBÚ

Porta, á la vista M. 525 000 * i^^o o/n

LIBRAS aSTKKLIN^^ wwnnnv.T,.- 
Londres, á la vista.•"* y- kXJá pesetas 27 95 una 

• 1 COO> » 
» o 
» »

» 
» 
»

27’94 »
27’93 »
27’92 »

» 
»
»

. 2.0 0

. 1.000laU- 
réa 

anual

4
5 
á 
5
5
5

4 i/g 
4 
4

» , ^.^tal. íO.OOO

*• «fieíal
uauel interior, fin de mes, 82’75

00’00.—Barcelona, fin mes, 
00'00.-Parfs, 4 por 100 ex-

*erior, 92 95 —Renta francesa, 95’15, 
F’aao'tjswi V nasatai* nm

Admitiendo como base ei último precio á qc» s«

HB, resuiba que
oro),equivales á 111’20 pta»

100 ptas. equhr»-en á 89’48 francos (pesetas oroí
, . TOlaa <• Lovulraa

* 7.-~Apmara da la Boí^a 4« hoy

500
506
500 
50G 
500
500 
500
500
500

'OMotai 481 Bsauco Hipotecario, a >, t 
Sootóáaá General Azucarera de España, «, 
Compañía Gral. Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí ................................
Mediodía de Madrid......... . ........................ .
Ferrocarriles. Valladolid A Arisa, Série A.

» » » » B.
a » » » C<

lé, Norte de Bspafia, Emisión 17 Rnsre 1905
AYUNTAMIENTO »B MADRID

102’35,40. 45. 50 y 45

100’75

105’25

86’75i

25-4*1907
6-6-19071

78'
102’ S50

500
6
3
4
5

Obligaciones de 1861 
6 6 19071 n 50 Idem de Erlanger ,,, 
5- 6-19071 88 50 Idem por resultas,,,,

nomiaaleBu,,, 
a »1«

» i«-

la Serle?, de 50.000 pesetas
B,d8 25.000
D,de 12.500
C,de 5.000
B,áe 2,500

» A,de 500

Títulos de 
» »

100’20 
100’40 
100'30 
too 30 
100’25

»

6-6-1907 100’35
5-6.19071100’35
6-6-1907

» 
» 
» 
» 
»

»
9

» 
»

»
1 
»

»
100’25

6 6 1907 98’ 75
4 6-1907 95' 50

Id. p.'pagodeexproplaclonesen el interior.
Cédalas p.* id. de id. en el Basanche, ,,,,.

diíerentes feriae
» » pIPOTiaÓK PPOVIKCUl BB ODRIL

28 5*19071102 50iOhUBMlOMf»isi«»»m««u-J SCO e 102

LOTERIA NUM.IO
i* hagan, puniendo mandar sn un .010 en. 

aoso hasta de tres sorteos. ••
FwUdos á MATOR, »7, K*4vf«.

SGCB2021



£L IKJRRSO.—Vlôraea ? de Junio ds 190Î

Iflíormacióii telegráfica
EXTRANJCRo

Pe Rusia
Colisión sangrlanto enta>e aldeanos y 

policías
'Sytrchevka (provincia da Smolessk Rusia) 6.

Sa ha producido una refriega entre la policía y 
los aldeanos, motivada por la falta de trigo.

Han resultado muertos cinco campesinos y mu
chos heridos.

Por otra parte, el jefe de la policía y varios agen
tes han sido también heridos.

Se han efectuado numerosas detenciones.

Noticias varias
«SBOXoaonur**.

!EI eondo de Cposeenfo
París 6.

A esta hora, diez de la noche, el diputado espa- 
fiol conde de Crescente continúa en el mismo esta
do de gravedad.

La erosa do oro»
, Roma 6.
Aurma terminantemente II Giornale d'Italia, 

periódico católico, que por ahora no tiene el Papa 
propósito alguno de envía? la «rosa de ero» á la 
Reina de B&paSa ni ¿ niegus» otra soberana.

Conmemorando un aniversario
Budapesth 6.

Se están celebrando festejos para conmemorar 
el cuarenta cumpleaños del coronamisnto del em
perador Francisco José como rey de Hungría.

B1 monarca ha recibido una acogida entusiasta 
y ha sido aclamado por más de 5.O JO socialistas.

Los reyes de Dinamarca
Copenhague 6.

Los (soberanos daneses han salido esta noche 
para Inglaterra y Francia.

Huelga ferroviaria
Santiago de Chile 6.

Los maquinistas y todo el personal inferior de 
ferrocarriles se han declarado en huelga. Piden 
aumento de jornal.

El convenio sobre los azúcares
Bruselas 6.

La llamada «Comisión internacional permanente 
de Azúcares» ha celebrado esta tarde una reunión 
en la que han declarado los delegados ingleses que 
no desea el gobierno de Gran Bretaña se manten

ga en vigor el convenio de Bruselas firmado hace 
cuatro años y que presentarán proposiciones para 
que se introduzcan modificaciones en el texto.

PROVIHCIAS
Sacerdote herido

Oviedo 7.
En la vecina parroquia de Manjoya ocurrió ayer 

tarde un sangriento suceso.
Un sacerdote que paseaba por la caUe oyó blas

femar á un aldeano llamado Ramón Alias Torre y 
le reprendió severamente. El amonestado sacó en
tonces una navaja y con ella agredió al sacerdote, 
asestándole varias cuchilladas, hiriéndole en el 
cuello y en la mano derecha.

El herido fué conducido en un carruaje á Ovie
do, donde se le practicó la primera cura. Llámase 
D. Ramón Corzo y su estado es grave.

El agresor huyó, sin que hasta ahora haya sido 
capturado.

———
VIDA T^TRAL

Zabzubla.—Anoche se verificó el beneficio del 
popular actor Antonio González, con obras de re
pertorio. El teatro estuvo lleno y Oonzalito j sus 
compañeros cosecharon grandes aplausos.

M. Albert y sus osos despidiéronse anoche tam
bién del público madrileño.

Mañana sábado, penúltimo día de temporada, 
se verificará el beneficio de la primara actriz Ire
ne Alba con el siguiente programa :

Primera, á las siete, sección vermouth, Ninôn. 
—Segunda, á las nueve y media, La rabalera y el 
gracioso entremés La zahori, en que tanto se 
distingue la beneficiada.—Tercera, á las diez y 
tres cuartos. Valiente socorro (reprise) y Cosas 
de chicos, en que toma parta la notable actriz de 
Lara Leocadia Alba, y cuarta, á las once y tres 
cuartos. La gatita blanca, con la cooparaclóa de 
Julia Fons, Carmen Andrés y otras artistas del 
teatro Eslava.

Pasado mañana domingo, última función de la 
temporada, el do los Sres. Echegaray y Vives, con 
la centésima representación de la extraordinaria
mente aplaudida zarzuela La rabalera.

Apolo.—En la tarde de pasado mañana domin
go se pondrá en escena en este teatro, por primera 
vez en función de tarde, la extraordinariamente 
aolaudlda revista de gran espectáculo, titulada 
Cinematógrafo nacional, completando el resto 
de la función las celebradas obras La reja de la 
Dolores y La reina mora.

La función empezará á tos cinco en punto.

Por la noche: primera sección. Cinematógra
fo nacional; segunda. La reja de la Dolores; 
tercera. La reina mora; cuarta, Cinematógrafo 
nacional.

Muy en breve se verificará en este teatro el es - 
treno del pasatiempo cómico-lírico en tres cuadres, 
letra y mú^lci de distinguidos autores, titulado 
La suerte loca.

Lara,—El domingo darán los autómatas Nar- 
bón la última función de la temporada y despedi
da con un escogido programa.

El sábado de moda, estreno de la comedla ds ma
gia, La rosa amarilla.

Las fiestas de Granada
La oetava del Corpus.—Conciepies ó 

iluminaeienes. — Ret«*ete mííiiar. — 
Festejos populares.—Llegaos del se
dor Cavestany.
, , Granada T.
A tos seis de ayer tarde se celebró en la Gato 

dral la procesión da la octava del Corpus.
El acto, que revistió, gran solemnidad, fué pre

sidido por el Arzobispo, el gobernador y «i alcal
de. Asistieron, formando parte do la comitiva, el 
Ayuntamiento, comisloubs da las Asociaciones re
ligiosas y gran número de firits.

En el palacio de 'Carlos V sa ha eíaetuado ano
che el concisrto de despedida por el cuarteto P/an- 
cés. Al concierto y á las llumlnaclunas d« la Al
hambra y de los jardines del Geni', ssíst ó nume
rosa y distinguida concurren cis.

Por la noche se organizó ia anuociada retreta 
militar, que recorrió las principales caHrs de la 
población, las cuales ostentaban arri^tlcas iíuml- 
nacioaes.

Formaban parte de la comitiva soldados de la 
gï^rnieiAu, guardiai municipales y bandas da 
música. Todos marchaban llevacdo faroles de co
lores, que formaban artísticas combinaciones. Ei 
paso de la retreta fué presenciado por un gentío 
inmenso que se agolpaba en las calles y en los bal
cones de loa edificios.

Los festejos populares llaman poderoeamente la 
atención y todos ellos se ven extraordíBariamente 
Concurridos. Todas las noches se queman vistosos 
fuegos artificiales, se verifican sesiones públicas 
de cinematógrafo en la P aza Nueva y se celebran 
verbenas en el barrio del Albalcín y otros popula
res, donde reina la mayor animación y alesrría.

Ayer llegó el mantenedor da los Juegos Florales 
Sr. Cavestsny. Por la noche la Sociedad Económi
ca de Amigos del Pals celebró una sesión literaria.

en la cual le fué impuesta la medalla de socio de 
honor.

El Sr. Cavestany pronunció un breve y sentido 
discurso, agradeciendo la distinción de que era ob
jeto.

SUCESOS
Robo do fluido.—Esta madrugada han in

gresado detenidos en ei juzgado de guardia, Anto- 
lia y Andrés Martínez Otero, dueños de una car- 
Dicería establecida en el número 8 de la calle de 
Argensola.

La detención obedece á haberse descubierto en 
dicho establecimiento una instalación clandestina 
de luz eléctrica, que funcionaba desde hace varios 
meses.

FIRMA ML REY
Su Majestad ha firmado hoy los siguientes de

cretos:
Pe lomento.—Aprobando el Reglamento provi

sional reorganizando los servicios del canal de 
ísabel n, en sustitución del de 15 de Febrero úl
timo.

—Declarandooficialícente constituida la Cáma
ra Agrícola del Noya ds Sauturmo de Nova (Bar
celona).

—Aprobando el Ríglamento para el régimen 
de la Eecual» especial «fe Ingenieros agrónomos.

Instruoción pú’‘'lica.—Goncsdlando honores 
da jefa superior de Almlaistraclón & D. Juan 
Saez.

— Reformando algunos artículos del Regla
mento del Instituto Geográfico y Estadístico.

EL TIEMPO

■■....... ...........iib'i mil I.. Hi-nii—I.I. ■

nuel María Coll y Altabás á cónsul de primera 
ciase, destinándole al consulado de la nación en 
Quito.

Gracia y Justicia.—Real orden aclaratoria de 
la de 29 de Marzo último, por la que se dispuso que 
D. Manuel Moró a y Villegas, juez de primera Ins
tancia de Antequera, viniera á esta corte en comi
sión del servicio.

Guerra.—Los reales decretos de personal fir
mados ayer por el Rey, que publicamos anoche.

—Real orden disponiendo se devuelvan á Maria
no Francisco Rodríguez, vecino de Berrueces (Va
lladolid), tos 1.500 pesetas que depositó para redi
mirse del servicio militar activo.

Instrucción pública.—Real orden acordando la 
distribución del crédito de cien mU pesetas consig
nado en el presupuesto vigente para adquisición do 
nuevo material científico de experimentación.

—Otra disponiendo se anuncie á concurso de aí- 
censo una plaza de nrofesor numerario de la see - 
cíón de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Málaga.

BOLSA D£ BAROELOMA
Cotización del día 3 de Junio de 1907

ACCIONES

Banco Híspsno-Coloní al............. . ............. 166'55
Compañía da Tabacos de Filipinas...........  86’00
Compañía Trasatlántica........................... 25 00
Ferrocarril Orense á Vigo........................ 26’85
Sociedad Huilera Española....................... ; 125’00
Compañía de cerillas y fósforos......... 2«:8’00

BOLSA DE BILBAO
Cotización del día 3 de Junio de 1907

NOVEDADES 
PARA 

SEÑORAS 
CORREO, 4

El termómetro del Sr. Aramburu, calla del Prín
cipe, 12, marcaba hoy lo siguiente:

A las ocho de la mañana, 16** sobre 0.
A las doce de la tarde, 28’ sobre 0.
A las cuatro, 26’ sobre 0.
La máxima fué de 32’ sobre 0.
La mínima de 15’ sobre 0.
El barómetro marca 710 mm.—Variable.

GACETA DE MADRID
SOMAJRIO.-? de Juaio de 1307.

Estado,—Real decreto ascendiendo á D. Ma-;

ACCIONES
Banco de Bilbao............... ....................  293*00
Banco de Vizcaya............................  232’CO
Crédito de la Unión Minera..................... C00'00
Sociedad general da Industria y Comercio 000’00 
Hidroeléctrica ibérica........... . ............  ICO'OO
Unión Resinera Española........................ COO‘00
Minas de Viílaodrld............. . ................... 000’00

» Sierra Manera............. .  000*00
» Sierra Almagrera....................... 121*00

7,—Apertura déla Bolsada hoy: Ext®, 
ríor español, 93*05.-3 por 95 100 fruncés, 95 20. 
—íabra, __________

IMPRENTA DE EL CORREO

PRECIO FIJO T ECONOMICO

NOVEDADES 
PARA 

CABALLEROS 
CORREO, 4

JOSÉ SUftREZ
uns unios de ïizcaîa ünlTersal como el sol

CASA DE COMISIONES DE FRUTOS DEL PAÍS

IPUKUADA. El. AMO 1877

ESPECIALIDAD EN CUEROS, AL PELO, 

de todas clases, para la industria española

Aeeibe érdenes direct,ís para la exportación

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

oúm. 333
WIOflTEMBDEO (SuaS-i^mérlea)

iateídnale» ô íombrieos, sen una de las .£bu-
Mf ts da eafamedad en les nihas, y & bu preaenoia

se píxe Kíe ■■■’i uaa parte muy ceasidarable de toe muertos 
que -ií/fe A iaa edades de cuate© á dios años.

-JS air iavfedid© per estos molectes parásitos,
Meas O’ «or& '* dutogg, se rasca eontíauamente
»» Mr ©.jsroSw y se ate^ su dessrreU©.

íimplsmeate sa to expuisióa de in
* î^za^^à^ormedad. ’’’ dabs perderse tiempo ó esbre- 

^¿SlS desarregicn de'
eí y estáá toman©.

Sociedad anónima.-Capital social: 3 2.750,000 pesetas
Fábrica áe aces*® j b®ja« 

delata en Baracald® Sexta®
Lingots al cok de calidad superior para Bsssemar y Mar

tín —Siemenfi.
HIsppos pudetedosy homogéneos en todas las formas 

comerciales.
Aecipos Bssssmer, Siemens—Martín y Tropeaas en tos 

dimensiones usuales para el comercio y construcelosss.
Carriles pesados y ligeros, para ferrocarri

les, minas y oferes industrias.
Carriles FhœgsSx é Brsse para tranvías eléctricos, 
wlguerísi para toda clase de construcciones.
Chapas gruesas y finas.
Consfruselonsa do vigas armadas para puentes y 

sdíficios. *
FuEsdlelón de columnas, calderas para desplatsción y 

otros usos y grande piezas hasta 20 toneladas.
Ffibrieoelón especial de hoja^oS^to.
Cubos y boñoo galvanizados.
Laforfa para fábricas de conservas.
Emboaos de hojadeísta para diversas aplicaciones.
Impresión sobre hojadelata en todos colores. 
Birigir toda So oorroepond^sBolsá á

Altos Hornos de ¥iso®^®.«Biib®o

No EXISTE en el GLOBO 
Punto en que no se enoueu- 

tre y se use ei sin rival 
perfume

Apa de Florida
D»

En toda la extensión del 
orbe goza una fama 

y una aceptación 
como jamás 

ha obtenido otro perfume

Es indispensable para 
EL PANUEI.O, 

TOCADOR Y BAÑO.

¡Cnádado con las viles 
imitaciones!!

c
Puerto Sico, Garacoliilo y Moka (tueste iukic) 

Chocolates elaborados á brazo.--Gran surtido en Comestihles finos

PRECIADOS, 4__Teléfono i47@

Rafael Alfonso
Y COMPAÑÍA

384, Calzáis del Priacipe Àlfoue, 304
HABANA

l«l« <• Cubar-'ApAPt««o C«pr»98| 828
CABLE CRC/.-- i

Fábricdi de licores de to- 
d^s cíales con destil&ria, á 
vapQT»

F&brica, de sidrasacham- 
pañadas y siropes.

Almacenes de almidón. 
Importación &n toda 

clase de vinos de mesa y 
generosos y en cuantos 
productos conciernen al 
ramo, con representación 
de acreditadas MARCAS 
extranjeras,

¡Cuidado con las falsifi- 
(USi-cionesl,

KOLA
DEL DOOTOB HECKEL

Neurastenia, ahogo cardiaco, debi
lidad, extenuación, conva

lecencia, diarreas 
crónicas, atonía intestinal, dispepsia, 

gastralgia y adinamia
■MnsWhM«l«SWWUMMVM»

VINO DÉ KOLA DEL DOCTOR HECKEL
Una copa de licor después del almuerzo y otra 

después de la comida.

COMPRIMIDOS DE KOLA DEL DR. HECKEL 
! Forma sencilla y cómoda. Reconfortante precioso 
^afa los ejéfoioios, las marchas, el cansancio. Dos 
por hora, en término medio.

Fum®^®s«®slS
DEBÉIS COMPRAS 

si queréis conservar la salud
BL PAPEL

HIDALDDÍA
Ó EL

LE CHIC PÀBISO
Es una clase superior: en CE

NIZA BLANCA el primero; VI
TELA PINISIMA ei segundo.

Pedirlo en todos los estancos, 
kioscos y fosforeros de cafés.

MB

|¡ R 1ÀS PlSCIdSO i
li Nb Son ténloBs I

Servidos de ia Compañía írasaíAníica
LINEA DE CUBA "vJWEJICO

El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Sa’itaader 5 si 21 do Coi aña el vapor

Alfons® XOi
directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costefirme y Pacífico, 
con trasbordo en Habana al vapor de la lín'áa, de Vsns£&«l& ColmhU.
para el litoral de Cuba é isla de Santo Domiriga.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona,, 28 de Málaga y @1 30 ds Cádiz el vapor

HontevisSeo
directamente para Now-York, Habana y Veracruz, CoaMoindezm par» «iatoe puntos 
de ios Estados Unidos y litorales de Criba ó isla de Santo Draniugo. También admite pasáis 
para Puerto Plata, coa trasbordo en Eabaasi.

LINEA DE YBNEZOÉLA-COLOMBIA
El día 11 da Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor

Kionserrat
>1 directamente para las Palmas, Santa Crna da Tensrlía, SaaU Cruz de la Wms, Puerto

' COMPAÑÍA BOVRIL
BOVBIL « uíLu «Sf

calidad y «lo un reputación Universal de ser

«ouBíítuyentos, debilitados y entermea,
'qÚ“"mX««S Oro ¿•gwfapo’ro'»"™

Sominilto sneinl: Old StrenL London. K C

El mejor brillante
para limpiar metales 

es y será siempre 

AMOR
Se vpnáe en todas partes

Exigir iB9í, warca regisiuda

CONVIENE PREVENIRSE
Hay aighao» ¡lutos ó mal aconsejados industriales que al 

ver las «uraeiones obtenidas desde hace treinta aSos en casos 
verdaderamente desesperados con el ALQUITRAN GÜYOT, 
intentan aprovecharse de la confusión í que se presta cierta se
mejanza de nombres, y buscan el modo de vender sus prodo«~ 
toe en logar del producto verdadero, perjudicando, como es 
consiguiente siempre que lo consiguen, no sólo los intereses 
del publico, sino lo que es mas grave, la salud de los enfermos.

Hay, en efecto, alquitranes de especies diversas, pero todo 
el mundo «abs que el ALQUITRAN MEJOR es el que los abe 
tos de Noruega producca y que, no obstanto su elevado precio, 
es el énien que Mr . Ouyot emplea para la tobrieación de sus 
productos.

la más antigua AGENCIA DE RECORTES DE 
PERIODICOS ha entrado en el 26.’ año de ra 
existencia

El ARGUS DE LA PRESSE está en relaciones 
con ios periódicos de todo el mundo.

El ARGUS proporciona diariamente más de 
12.000 extractos de periódicos á los representantes 
más diversos de todos los ramos de la actividad 
humana.

escribir:

I4i rue Oronot, París IX*
Dirección telegráfica : 

ACHAMBURE PARIS

JACQUET FRERES
Vornon-Eure (Franeio)

Dinamos y motore» eléctricos para corrientes continua» y 
altoíñas.—Medalla de Oro en la Exposición Universal de París 

900 — rraus'ormadores.—Hay modelos hasta de 180 caballos

í y slmclorraconstituyents í g Rico, Habana, .Faeno Lhaón, Colón de donde salea
¡1 lagitimo ¡I Sabanilla, Carsuao, Puerto Cabello y La et„. „„ pasuye i «org® b»™ »©-
i wW A I ea Habana. Combina por el íerr jcarrll de Panamá eem las compañías
I illy UvlludUv I do navegación del Pacífico, para suyos puerto# admite pasaje y aami con billetes y cono- 
í»a« DCOTOM A i ^r^os. Combinadón para el litoral do Daba y Puerto iUco. Se admite pasaje
682 rcr 1 UlNA I para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Riso, y para Santiago y San Pedro de Maco-

1 Wi vaporan «81 12 de cada mes para 
etc. So admits pasaje y carga para V«>

Adoptado por los hospitales 
Véndese en tos buenas 

farmacias
KfflCA'z-

Aparatos al vapor. Cresoléum 
■“Luques, produce sobre el aná
lisis de agua de alimentación, 
preservando incrustaciones ca
loríferas; 6 diplomas de meda
llas de bronce, plata y oro.

Jarabe de Gibert
y grajean

Afecciones sifilíticas 
Vicios de la sangre 

Prescrito por los primeros 
médicos del mundo 

Y 
Preparadlos por

BQUTIONY-BUHAMEL
Desconfíese de las imitaciones 
uga ndre. Maisson Lafit, París

wba y Pnerto Rico. Se admite pasaje
, , „ - --------------- . para Santiago y San Pedro de Maco

ris, con trasbordo en Habana. También «irga para Marasalbo, Uampano, Oo?o y Unmani 
con trasbordo en Puerto Cabello y para Triniiad coa trasbordo en Curacao..

PROFESOR 1
Dé l.“ y 2 * énseñausa.-Ma- 

tomátjcac, dib^ci, ciencias, «te. 
Lecciones en su casa y á domi
cilio. Honorarios módicos. Se 
ofrece para llevar la contabili
dad y correspondencia de una, 
casa ó como escribiente í^s ori- 
cinas ó particulare».—Calle de 
Argensoia, 2,1 ° izquierda.

Melises ¡
amqrieanós. «Ideal» y «Samson» 

■ pira «xteaccián dé agua» y oíro;
aso* éB general.—I-Oa más bara 
vC» del mondo, desdé ISO pesé- 
tM en adélanté.

Fundición dé Banque SáBchés

tlNEA DE FILIPINAS
El día 22 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las es saléis intoriBs^ Has, el vapor

Alicante
directamente para Qénova, Port-Said, Suez. Colombo, Singapore y Maalla, a rvlondo pot 
trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la Indi;*, dé Javr. Sua et», «hia». 
Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El dla 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 da Né áto, el tspoF

León XIII
directamente para BátuU Nves de Tonerito, Montevideo y Busaca Un »

LINEA DE CANARIAS
El día 17 de Junio saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia. 19 de Alicante y el 22 de 

Cádiz, el vapor
IK. La

direetaaente para Tánger. Dasablanea, Maiagán, Lm Peí»-as, SanU fres de Teaerito y 
Santa Bruz de la son retorno á Santa Cíu:í d» Tenevífe. par» ^^pi^ender el vísüe 
4« regreso, haciendo isa essalss de Las Palma, ^ádi.z. Val an^í y Barcelona?

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miérodea y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y ¡sábados.
Estos vapores admiten carga con If.^ eondtoioner, saas to^vorablea. y pasajeros'# á 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato tstív fasmersdo, emeo^ ha acríidiUdo en 
su dítoíAdo servicio. Re^jw a tailias. Prse’.o^ «os'íeneioaales pos iwimarotas de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La «abraca dwí» asegurar h « mercancíM es sus 
buques.

Avisos inig8®pt»nt®8
Neliafas Rota® de axiMMPtaoiénv—LaOouipgghi hace v^.^5B-:d«8íipor 100 «n lo»

fletes de det^sminadœ artícuKtó, oon arralo á b «stableddo en to 3.. C. del a iakterío de Agri
cultura, Wcatri» y ¿Jomercic ? Obras PúblS^ de u óa Abril de ssíto, puMljada an to Gaceta 
Ce 22 del mtomc mes.

•ee*SoS®á DomeBPoSaleihr—La saeaión qr¿5 da sstoe ScrvialoB tier la estai decída la compañía; 
88 enearn de trabajar en Ultramar los muestmrh» que le sean entref tados y de ia colomwdón dsSGCB2021


